
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2024-P-0149 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 25 DE ABRIL DE 2024 
 

Proyectó: GGN 
 
 

1 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA CONSTANCIA EJECUTORIA No. FECHA DE EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 504088 RES-210-7108 11/10/2023 GGN-2024-CE-0533 30/11/2023 SOLICITUD 

2 500463 
RES-210-7787 

210-6614 

30/11/2023 
15/09/2023 

GGN-2024-CE-0453 
16/01/2024 SOLICITUD 

3 504856 RES-210-7296 
26/10/2023 

GGN-2024-CE-0452 
18/01/2024 SOLICITUD 

4 508237 RES-210-7837 
13/12/2023 

GGN-2024-CE-0449 
04/01/2024 SOLICITUD 

5 505820 RES-210-7786 
28/11/2023 

GGN-2024-CE-0447 
22/02/2024 SOLICITUD 

6 RBQ-09041 RES-210-8106 
15/03/2024 

GGN-2024-CE-0505 
12/04/2024 SOLICITUD 

7 QDF-13491 RES-210-8103 
15/03/2024 

GGN-2024-CE-0504 
12/04/2024 SOLICITUD 

8 508430 RES-210-8101 
15/03/2024 

GGN-2024-CE-0503 
12/04/2024 SOLICITUD 

9 KEM-15159X RES-210-8102 
15/03/2024 

GGN-2024-CE-0502 
5/04/2024 SOLICITUD 

10 21584 
RES-210-8115 21/03/2023 

GGN-2024-CE-0501 
8/04/2024 SOLICITUD 

11 LID-08331 
RES-210-8120 21/03/2023 

GGN-2024-CE-0500 
15/04/2024 SOLICITUD 

12 LLO-09011 
RES-210-6620 15/09/2023 

GGN-2024-CE-0518 
21/11/2023 SOLICITUD 

13 LID-08066X 
RES-210-6797 27/09/2023 

GGN-2024-CE-0515 
13/10/2023 SOLICITUD 

14 LID-08065X RES-210-6796 
27/09/2023 

GGN-2024-CE-0514 
13/10/2023 SOLICITUD 

15 LID-08062X RES-210-6794 
27/09/2023 

GGN-2024-CE-0513 
13/10/2023 SOLICITUD 
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16 KIH-08331 RES-210-6872 28/09/2023 GGN-2024-CE-0512 27/10/2023 
SOLICITUD 

17 IJJ-15271 RES-210-6988 3/10/2023 GGN-2024-CE-0511 19/04/2024 
SOLICITUD 

18 OG2-083218 RES-210-6740 26/09/2023 GGN-2024-CE-0510 
21/12/2023 SOLICITUD 

19 LHV-09441 RES-210-7059 6/10/2023 GGN-2024-CE-0517 
21/12/2023 SOLICITUD 

20 KHB-14303X RES-210-6873 28/09/2023 GGN-2024-CE-0516 23/10/2023 
SOLICITUD 

21 OGA-08171 RES-210-6810 27/09/2023 GGN-2024-CE-0529 27/12/2023 
SOLICITUD 

22 OG2-09529 RES-210-7357 31/10/2023 GGN-2024-CE-0528 15/01/2024 
SOLICITUD 

23 OG2-09393 RES-210-7478 10/11/2023 GGN-2024-CE-0527 29/11/2023 
SOLICITUD 

24 OG2-092716X RES-210-6825 28/09/2023 GGN-2024-CE-0526 
16/11/2023 SOLICITUD 

25 OG2-09189 RES-210-6844 
28/09/2023 

GGN-2024-CE-0525 
10/11/2023 SOLICITUD 

26 OG2-085316 RES-210-6827 
28/09/2023 

GGN-2024-CE-0524 
16/11/2023 SOLICITUD 

27 OG2-085316 RES-210-6830 
28/09/2023 

GGN-2024-CE-0524 
16/11/2023 SOLICITUD 

28 OG2-084610 RES-210-6831 
28/09/2023 

GGN-2024-CE-0522 
16/11/2023 SOLICITUD 

29 OG2-08443 RES-210-6857 28/09/2023 GGN-2024-CE-0521 3/11/2023 
SOLICITUD 

30 OG2-082811 RES-210-6802 27/09/2023 OG2-082811 27/12/2023 
SOLICITUD 

31 OG2-082619 RES-210-6805 27/09/2023 GGN-2024-CE-0519 27/12/2023 
SOLICITUD 
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32 PJK-08111 RES-210-6757 26/09/2023 GGN-2024-CE-0481 27/11/2023 
SOLICITUD 

33 505486 RES-210-7648 17/11/2023 GGN-2024-CE-0548 11/12/2023 
SOLICITUD 

34 OG2-08353 RES-210-6849 28/09/2023 GGN-2024-CE-0547 10/11/2023 
SOLICITUD 

35 LIN-16141 RES-210-6798 27/09/2023 GGN-2024-CE-0546 12/10/2023 
SOLICITUD 

36 QGR-08301 RES-210-6955 
29/09/2023 

GGN-2024-CE-0537 27/12/2023 
SOLICITUD 

37 OJA-12051 RES-210-6924 
29/09/2023 

GGN-2024-CE-0536 29/12/2023 
SOLICITUD 

38 508448 RES-210-7762 24/11/2023 GGN-2024-CE-0540 15/12/2023 
SOLICITUD 

39 508066 RES-210-7761 24/11/2023 GGN-2024-CE-0539 15/12/2023 
SOLICITUD 

40 PBO-08162 RES-210-7711 20/11/2023 GGN-2024-CE-0538 22/12/2023 
SOLICITUD 

41 OG2-113111X RES-210-1678 08/10/2019 CE-VCT-GIAM-01551 30/10/2020 
SOLICITUD 

42 ICQ-081029X RES-210-042 07/02/2020 CE-VCT-GIAM-01551 08/07/2020 
SOLICITUD 

43 ICQ-081028X 
RES-210-044 

07/02/2020 CE-VCT-GIAM-00863 07/07/2020 
SOLICITUD 

44 OD8-14381 
RES-210-874 

11/08/2020 CE-VCT-GIAM-00863 28/06/2021 
SOLICITUD 

 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6757

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []
 ( [] )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. ”PJK-08111

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 442 del 19 de octubre de 2020 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

RES-210-6757

26/09/2023
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p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .
 
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES 

 
Que la proponente , ELISA GONZALEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46355614
solicitó y cumplió los requisitos necesarios para acceder a la conversión a contrato de concesión 
diferencial para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

  ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS,
ubicado en los municipios de  departamento de Meta, a la cual le CUBARRAL, EL DORADO,
co r respond ió  e l  exped ien te  No .  PJK-08111 .

 
 
Que mediante , notificado por estado jurídico AUTO No. AUT-210-4333 del 22 de abril de 2022
No. 071 del 26 de abril de 2022, se requirió a la proponente para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación del acto en 
mención, corrigiera y allegara a través de la plataforma AnnA Minería, el Anexo Técnico (junto 
con la matrícula profesional vigente de quien refrenda la documentación), para el área 
determinada como libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente y corrija y diligenciara 
la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA 
Minería la documentación económica  de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la 
Resolución No. 614 de 2020 en concordancia con el Decreto No. 1378 de 2020, so pena de 
rechazar el trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. PJK-

. 08111

Que el día 13 de agosto de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión con diferenciales No. en la cual se determinó PJK-08111, 
que, vencido el término para acatar el requerimiento contenido en el precitado Auto y una vez 
consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente 
no atendió las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda rechazar el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos 
diferenciales para la presentación de la propuesta de contrato de concesión así:

“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de 
. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Contrato de Concesión

Áreas para la formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 

a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea 
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requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el 
área solicitada;
 
c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo 
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con 
fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a 
la operación actual;
 
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida 
la Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; 
( … ) ”  
 
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que en lo que respecta al rechazo de la propuesta el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 dispone:
 
 
"  . Rechazo de la propuesta.  si el área pedida en su Artículo 274 La propuesta será rechazada
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si 
no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone 
totalmente a propuestas o contratos anteriores,  o si no cumple con los requisitos de la propuesta
si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse 
ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." 
(Subrayado fuera de texto)

 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales deberá 
ser rechazada, si al requerirse subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo 
allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, 
el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de 
concesión minera.

 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 13 de agosto de 

 2023, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No.
PJK-08111, en la que concluyó que, a la fecha, el término previsto en el AUTO No. AUT-210-
4333 del 22 de abril de 2022, se encuentra vencido, y la proponente no dio cumplimiento a los 
requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente rechazar el presente trámite minero, de 
conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la propuesta de Contrato 
de Concesión con requisitos diferenciales No. .PJK-08111
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
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RESUELVE

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera con Requisitos 
Diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente PJK-08111
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a lo señora 

o en su defecto, ELISA GONZALEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46355614 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la 
plataforma AnnA Minería.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 

GGN-2024-CE-0481 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución GCT No. 210-6757 del 26 de septiembre de 2023 “Por medio de la cual se 

rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales 

No. PJK-08111” proferida dentro del expediente PJK-08111, fue notificada 

electrónicamente ELISA GONZALEZ identificada con Cedula de ciudadanía No. 46355614, el 

día nueve (09) de noviembre de 2023, según consta en el certificado de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-2799 del 15 de noviembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra la 

misma, no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6805

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
 

RESOLUCIÓN No (   )
 

 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.
OG2-082619”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-6805

27/09/2023
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 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES

Que el proponente NESTOR LEONCIO HERNANDEZ VALERO identificado con cédula de 
el día 02 de julio del 2013, presento propuesta de contrato de ciudadanía No.79.662.283, 

concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
ubicado en el Municipio de  Departamento de  a la cual le CARBÓN,  ÚMBITA,  BOYACÁ,

co r respond ió  e l  exped ien te  No.OG2-082619 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contados a partir del día siguiente a la notificación 
de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 12 de septiembre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión y  No.OG2-082619 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, establece lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 12 de septiembre del 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No.OG2-082619, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, el 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .
 
  
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No.OG2-082619. 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No.OG2-082619, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 
 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 

de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
NESTOR LEONCIO HERNANDEZ VALERO identificado con cédula de ciudadanía No.

 79.662.283 o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la 
L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación en la plataforma 
AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera

 
 



 

GGN-2024-CE-0519 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6805 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

OG2-082619”, proferida dentro del expediente OG2-082619, fue notificada 

electrónicamente al señor NESTOR LEONCIO HERNANDEZ VALERO, identificado con cedula 

de ciudadanía número 79.662.283, el día 11 de diciembre de 2023, tal como consta en la 

certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3295. Quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 27 DE DICIEMBRE 2023, como quiera que, contra dicho 

acto administrativo, no se interpuso recurso.                                   

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6802

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )

 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.
OG2-082811”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-6802
27/09/2023
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 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES

 Que la sociedad proponente MATAJE COLOMBIA identificada con el Nit No. 900213989-8, el 
día 02 de julio del 2013, presento propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
NIQUEL Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLOMO Y SUS 

ubicado en el Municipio deCONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS, 

CÓRDOBA, Departamento de  a la cual le correspondió el expediente  NARIÑO, No.OG2-082811.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
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junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contados a partir del día siguiente a la notificación 
de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 12 de septiembre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión y  No.OG2-082811 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió a la 
exigencia formulada, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la 
p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
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“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
                                

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 12 de septiembre del 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No.OG2-082811, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, la 
sociedad proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es 
procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas 
antes transcritas.

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No.OG2-082811

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No.OG2-082811, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

 proponente MATAJE COLOMBIA identificada con el Nit No. 900213989-8, por medio de su  
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación en la plataforma 
AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6802 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

OG2-082811”, proferida dentro del expediente OG2-082811, fue notificada 

electrónicamente a los señores MATAJE COLOMBIA, identificados con NIT número 

900213989-8, el día 11 de diciembre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-3289. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 27 DE DICIEMBRE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                                    

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6857

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                              

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-
08443”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y          
 

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Número del acto administrativo:
RES-210-6857

28/09/2023
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Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en 
su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para 
s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Agencia Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el  la sociedad proponente 02 de julio de 2013, SERVICIOS MINERO AMBIENTALES DE 
identificada con NIT. , radicó propuesta de contrato de concesión para COLOMBIA SAS, 900535738-8

la exploración y explotación de un yacimiento, clasificado técnicamente como ARENAS, GRAVAS, 
ubicado en el municipio de , en el departamento de a la cual RECEBO, CHOACHÍ CUNDINAMARCA, 

l e  co r respond ió  e l  exped ien te  No . OG2-08443 . 

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de 
Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su 
i m p l e m e n t a c i ó n  y  p u e s t a  e n  p r o d u c c i ó n . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato 
Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se 
informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los 
subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) 
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si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se 
presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 
sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 
d e b i d o  p r o c e s o  d e  l o s  p e t i c i o n a r i o s .  ( … ) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular 
No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos 
para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la 
m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en 
el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022: 

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

(Negr i l la  y  resa l tado fuera  de tex to) (…)”  minero.

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 13 de junio de 2023

107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de 
concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que dentro del 
término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha 
providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida
(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido 
Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha 
certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma 
VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 
t r á m i t e  d e  l a  p r o p u e s t a .

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 12 de septiembre de 2023,
contrato de concesión No.  y se determinó que, vencido el término para acatar los OG2-08443,
requerimientos contenidos en el precitado Auto, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión 
Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió la exigencia formulada, 
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por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia Artículo 297. Remisión.
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la 
forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. 
(…).”.  (Las negri l las y subrayas fuera del texto original).

Que,  e l  a r t ícu lo  1  de la  Ley 1755 de 2015,  d ispone:

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 
13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

 y que la actuación una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera del texto original).

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al 
referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. 
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( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la 12 de septiembre de 2023,
propuesta de contrato de concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos OG2-08443, 
previstos en el Auto No. , se encuentran vencidos, y la sociedad 004 del 08 de junio de 2023
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e  C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n  N o .  O G 2 - 0 8 4 4 3 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 
C o o r d i n a d o r  d e l  G r u p o .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento
Concesión Minera No. por las razones expuestas en la parte motiva del presente OG2-08443, 
p r o v e í d o .

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente 

identificada con NIT. a SERVICIOS MINERO AMBIENTALES DE COLOMBIA SAS, 900535738-8, 
través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, 
de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá ARTÍCULO TERCERO. - 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
noviembre de 2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de 
Gest ión  Minera  -S IGM-  P la ta fo rma Anna Miner ía .
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  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la ARTÍCULO CUARTO. -
propuesta de contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - OG2-08443 
ANNA MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 

 

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

GGN-2024-CE-0521 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6857 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

OG2-08443”, proferida dentro del expediente OG2-08443, fue notificada electrónicamente 

a los señores SERVICIOS MINERO AMBIENTALES DE COLOMBIA SAS, identificados con NIT 

número 900535738-8, el día 19 de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-2453. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 03 DE NOVIEMBRE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                                     

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6831

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                             

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-084610”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
           

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”

RES-210-6831

28/09/2023
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el  el proponente identificado con cédula de ciudadanía No. 02 de julio de 2013, JUAN CARLOS LÓPEZ DÍAZ, 
, radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento, clasificado 9533888

técnicamente como ubicado en el municipio de , en el departamento de a la cual le ESMERALDA, PAUNA BOYACÁ, 
c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o  . O G 2 - 0 8 4 6 1 0 .

            

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el  el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para 26 de enero de 2023,
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el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 13 de junio de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 2023

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 12 de septiembre de 2023,
No.  y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado OG2-084610,
Auto, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no 
atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
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t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato 12 de septiembre de 2023,
de concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. OG2-084610, 004 del 08 de 

, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo junio de 2023
tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  O G 2 - 0 8 4 6 1 0 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.OG2-084610, 

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente JUAN CARLOS LÓPEZ DÍAZ, 
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identificado con cédula de ciudadanía No. , o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el 9533888
a r t í c u l o  6 7  y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el OG2-084610 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0522 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6831 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

OG2-084610”, proferida dentro del expediente OG2-084610, fue notificada 

electrónicamente al señor JUAN CARLOS LÓPEZ DÍAZ, identificado con cedula de ciudadanía 

número 9533888, el día 30 de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-2610. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 16 DE NOVIEMBRE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                                      

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6827

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                             

(                                   )

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-

085316”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

            

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

RES-210-6827

28/09/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el  la sociedad proponente identificada con NIT. 02 de julio de 2013, ARENAS Y ROCAS VILLAMARIA SAS, 
 radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento, 900623492-9,

clasificado técnicamente como ubicado en los municipios de y ARENAS, ARENISCAS, GRAVAS, RECEBO, TOCA, 
en el departamento de a la cual le correspondió el expediente NoTUTA, BOYACÁ, . OG2-085316.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 13 de junio de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 2023

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 12 de septiembre de 2023,
No.  y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado OG2-085316,
Auto, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad 
proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la 
p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

Adicionalmente a lo anterior, se pudo constatar que mediante oficio identificado con número de radicado 
20231002577622 de 8/11/23 radicado a través del SGD, el usuario de manera extemporánea y por fuera de la 
plataforma AnnA Minería allegó documentación tendiente a dar respuesta al requerimiento efectuado mediante Auto 

sin embargo la misma no será tenida en cuenta, porque como se indicó, fue GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 
presentada de manera extemporánea y el requerimiento fue claro al indicar el término para el cumplimiento del mismo y 
que el único medio estipulado para la radicación de la certificación ambiental o la constancia de la solicitud de esta ante  
auto r idad  competen te  es  la  p la ta fo rma de  Anna Miner ía .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:
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“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato 12 de septiembre de 2023,
de concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. OG2-085316, 004 del 08 de 

, se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, junio de 2023
por lo tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
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C o n c e s i ó n  N o .  O G 2 - 0 8 5 3 1 6 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.OG2-085316, 

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente ARENAS Y ROCAS 

identificada con NIT. a través de su representante legal o quien haga sus veces, o VILLAMARIA SAS, 900623492-9, 
en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el OG2-085316 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0524 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6827 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

OG2-085316”, proferida dentro del expediente OG2-085316, fue notificada 

electrónicamente a los señores ARENAS Y ROCAS VILLAMARIA SAS, identificados con NIT 

número 900623492-9, el día 30 de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-2612. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 16 DE NOVIEMBRE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                                        

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6844

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                              

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09189”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y

           

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

RES-210-6844

28/09/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
 

ANTECEDENTES

Que el  el proponente  identificado con cédula de 02 de julio de 2013, JOSÉ MIGUEL PALENCIA CÓRDOBA,
ciudadanía No.  radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 2029502,
yacimiento, clasificado técnicamente como  ubicado en los municipios de ARENAS, SAN JUAN DE RIOSECO y 

, en el departamento de  a la cual le correspondió el expediente No. BELTRÁN CUNDINAMARCA, OG2-09189.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
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en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el  el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para 26 de enero de 2023,
el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 13 de junio de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 2023

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 12 de septiembre de 2023,
No.  y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, OG2-09189,
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió 
la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 



   Página 4 de 6

p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato 12 de septiembre de 2023,
de concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. OG2-09189, 004 del 08 de 

, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo junio de 2023
tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  O G 2 - 0 9 1 8 9 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento
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por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.OG2-09189, 

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente JOSÉ MIGUEL PALENCIA CÓRDOBA,
identificado con cédula de ciudadanía No. , o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el 2029502
a r t í c u l o  6 7  y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No.  del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el OG2-09189
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0525 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6844 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

OG2-09189”, proferida dentro del expediente OG2-09189, fue notificada electrónicamente 

al señor JOSÉ MIGUEL PALENCIA CÓRDOBA, identificado con cedula de ciudadanía número 

2029502, el día 25 de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-2548. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 10 DE NOVIEMBRE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, 

no se interpuso recurso.                                         

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6825

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                             

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. ”OG2-092716X

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
           

 En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

RES-210-6825

28/09/2023



   Página 2 de 6

o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que los proponentes  identificado con cédula LUIS EDUARDO GARCIA BENAVIDES, 7162946, y GERSON IGNACIO 
 identificado con cédula , radicaron el día , la propuesta de contrato de GAMBA BUITRAGO, 79472356 02/JUL/2013

concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en los  CARBÓN
municipios de y  departamento de  a la cual le correspondió el expediente No. ZIPAQUIRA PACHO, CUNDINAMARCA
O G 2 - 0 9 2 7 1 6 X .

Que mediante Resolución RES-210-1971 de 30/12/2020[1] se ordenó declarar el desistimiento respecto del proponente 
LUIS EDUARDO GARCIA BENAVIDES y continuar el trámite con GERSON IGNACIO GAMBA BUITRAGO.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el  el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para 26 de enero de 2023,
el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 13 de junio de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 2023

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 12 de septiembre de 2023,
No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado OG2-092716X
Auto, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no 
atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :
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"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato 12 de septiembre de 2023,
de concesión No. , en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. OG2-092716X  004 del 08 

, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo de junio de 2023
tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  O G 2 - 0 9 2 7 1 6 X .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.OG2-092716X
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 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente GERSON IGNACIO GAMBA 

, identificado con cédula o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el BUITRAGO 79472356, 
a r t í c u l o  6 7  y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. , del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese OG2-092716X
e l  a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1] Ejecutoriada y en firme el día 12 DE OCTUBRE DE 2021 según constancia CE-VCT-GIAM-03364 de 2021
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GGN-2024-CE-0526 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6825 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

OG2-092716X”, proferida dentro del expediente OG2-092716X, fue notificada 

electrónicamente al señor GERSON IGNACIO GAMBA BUITRAGO, identificado con cedula 

de ciudadanía número 79472356, el día 30 de octubre de 2023, tal como consta en la 

certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2614. Quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 16 DE NOVIEMBRE 2023, como quiera que, contra dicho 

acto administrativo, no se interpuso recurso.                                         

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7478

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09393”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

 yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

RES-210-7478
10/11/2023
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Que el proponente , radicó el día JACINTO NAVIO REYES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14238040 02 

, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado /JUL/2013
técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, 
RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, ubicado en el municipios de 
ORTEGA, departamento  de Tolima, a la cual le correspondió el expediente No. OG2-09393.

Que en virtud del Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 
mediante el cual se requirió a los proponentes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del octubre de 2020, 

precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen 
su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 
desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2 0 1 1 .

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente 
 no realizó su activación ni su JACINTO NAVIO REYES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14238040

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 
2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre de 2020, teniendo en cuenta que mediante aviso 
publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 
cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, 
debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.
 
Que ante dicha suituación se procedio a expedir la , en la Resolución 210- 910 de fecha 13 de diciembre de 2020
cual se dispuso:

“(…) Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesiónARTÍCULO PRIMERO. -  No. OG2-09393 
realizada por de acuerdo a lo  JACINTO NAVIO REYES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14238040, 
a n t e r i o r m e n t e  e x p u e s t o .  ( . . . ) ”
 
Que mediante radicado el proponente interpuso recurso de 20211001365612 de fecha 19 de agosto de 2021 
reposición contra la Resolución No. 210-910 del 13 de diciembre de 2020.

 
Que dicho recurso fue resuelto mediante la , en la cual se dispuso lo Resolución 000198 de fecha 31/03/2023
siguiente:

“(…) ARTI#CULO PRIMERO - REVOCAR la “Por medio de la  Resolución No. 210-910 del 13 de diciembre de 2020, 
cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09393” por las razones expuestas en la 
p a r t e  m o t i v a  d e l  p r e s e n t e  a c t o  a d m i n i s t r a t i v o . ( … ) ”

Que dicho acto administrativo se entendió# notificado de manera electrónica al proponente JACINTO NAVIO REYES 
,identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14238040  el día 24 de abril de 2023 como consta en la certificación de , 

notificación electrónica No. GGN-2023-EL-0432, y el mismo quedo ejecutoriado en fecha el 25 DE ABRIL DE 2022, 
como quiera que frente a la mencionada resolucio#n NO procede recurso de reposición, de acuero a la constancia 
G G N - 2 0 2 3 - C E - 0 5 9 8 .

 
Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, 
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aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los 
derechos colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento 
racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del 
p r o v e í d o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
garan t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c ionar ios .  (…)” .  

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir 40002023E400013 del 19 de enero de 2023

certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el Gobierno Nacional expidió el , mediante el cual adoptó medidas para Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023
el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero  (Negrilla y resaltado 
f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante Auto  No. 0009 del 18 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 de septiembre 
, de 2023[1] dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 

2023, se procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los 
que se encuentra la placa , sub examine para que dentro del término perentorio de  un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
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(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión  01 de noviembre de 2023
No. , y OG2-09393 vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, se consultó el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, evidenciándose que el proponente JACINTO NAVIO REYES 

 ,identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14238040 no atendió la exigencia formulada, por tal razón, se 
recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que, el , frente a la remisión normativa, dispone lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”
 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, 
expone:

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [2] “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .
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Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato el día 01 de noviembre de 2023
de concesión No. OG2-09393, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto  No. 0009 del 18 
de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 de septiembre de 2023, se encuentran vencidos, y el 

 proponente , JACINTO NAVIO REYES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14238040 no dió cumplimiento 
al requerimiento antes señalado. Por tanto, lo procedente es aplicar la consecuencia jurídica prevista en el citado 
auto, esto es, declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes citadas.

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión No. OG2-09393.

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. OG2-
09393, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente JACINTO NAVIO REYES identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 14238040, por medio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

                                                  
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1]https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20154%20DE%2019%20DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202023.pdf  GGN-2023-EST-154.  Fijación: 19 de 

septiembre de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.

 Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[2]
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GGN-2024-CE-0527 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7478 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OG2-09393”, 

proferida dentro del expediente OG2-09393, fue notificada electrónicamente al señor 

JACINTO NAVIO REYES, identificado con cedula de ciudadanía número 14238040, el día 14 

de noviembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-

2023-EL-2808. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 29 DE 

NOVIEMBRE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                                         

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7648

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. 505486”

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 

RES-210-7648
17/11/2023
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente , GRUPO JENIVESA S.A.S identificado con NIT No. 901196335
radico el día , propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 05/ABR/2022
de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el municipios de ESMERALDA

 departamento de  a la cual le correspondió el expediente No. MUZO, Boyacá, 505486.

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
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establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación ambiental 
expedida por autoridad competente junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha 
certificación ante la autoridad ambiental competente, efectuada a través de la plataforma VITAL 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 

.trámite de la propuesta

Que el día 03 de Octubre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y 505486 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
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Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día 03 de Octubre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 505486, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente 
no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 505486.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 505486, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente a través de GRUPO JENIVESA S.A.S identificado con NIT No. 901196335, 
representante legal o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss 
de la Ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, a través de la 
plataforma AnnA Minería de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0548

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No 210-
7648 DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 por medio de la cual SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE 
LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA No. 505486, proferida dentro del 
expediente No. 505486, fue notificada electrónicamente a la sociedad GRUPO JENIVESA S.A.S el 
día 23 de noviembre de 2023, de conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No GGN-
2023-EL-2981; quedando ejecutoriada y en firme el día 11 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que 
contra dicho acto administrativo no se presentó recurso. 

Dada en Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de abril de 2024.

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-Abogada-GGN
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Número del acto administrativo:
RES-210-6849

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                              

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-08353”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

    

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 

RES-210-6849

28/09/2023
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2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el  la proponente identificada con cédula de ciudadanía No. 02 de julio de 2013, OLGA LUCÍA OYUELA CRUZ, 
, radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento, clasificado 51736414

técnicamente como ubicado en el municipio de , en el departamento de ARENAS, GRAVAS, RECEBO, SALDAÑA
a la cual le correspondió el  expediente NoTOLIMA, . OG2-08353. 

 

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
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competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el  el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para 26 de enero de 2023,
el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 13 de junio de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 2023

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 14 de septiembre de 2023,
No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, OG2-08353
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió 
la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
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pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato 14 de septiembre de 2023,
de concesión No. , en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. OG2-08353  004 del 08 de 

, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo junio de 2023
tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a declarar desistida y a archivar la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  O G 2 - 0 8 3 5 3 .
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

Q u e ,  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,
 

RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.OG2-08353, 

 personalmente y/o electrónicamente la presente Resolución, a través del Grupo ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la proponente OLGA LUCÍA 

identificada con cédula de ciudadanía No.  o en su defecto, procédase mediante aviso, de OYUELA CRUZ, 51736414,  
conformidad con e l  ar t ícu lo  67 y  ss .  de la  Ley 1437 de 2011.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el OG2-08353 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0547 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6849 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN  No. 

OG2-08353”, proferida dentro del expediente OG2-08353, fue notificada electrónicamente 

a la señora OLGA LUCÍA OYUELA CRUZ, identificada con cedula de ciudadanía número 

51736414, el día 25 de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-2547. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 10 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                                                

 

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7711

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. PBO-08162”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

 yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-7711
20/11/2023
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ANTECEDENTES

 
Que el proponente LUIS ALEJANDRO VILLALOBOS CASTELLANOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 4197879 24 de febrero de 2014
de un yacimiento clasificado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE 

, ubicado en los municipios de  departamento ASERRADAS O DESBASTADAS, ESMERALDA MARIPÍ y PAUNA
, a la cual le correspondió el expediente No. PBO-08162.Boyacá

Que mediante  se requirió al proponente, para que dentro Auto GCM No. AUT -210-974 del 10 de diciembre de 2020
del término perentorio de treinta (30) días, diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma 
AnnA Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PBO-08162.

Que , se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión , en la el día 12 de julio de 2021 No. PBO-08162
cual se determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento contenido en el precitado Auto, y una vez 
consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, se evidenció que el proponente no atendió el 
requerimiento formulado, por tal razón es procedente rechazar la propuesta en estudio.

Que en virtud de lo anterior, se profirió l , por medio de la cual se a Resolución No. 210-3813 del 22 de julio de 2021
rechazó y archivó la propuesta de contrato de concesión No. PBO-08162.

 
Que inconforme con la decisión anterior, el día , mediante radicado , se 11 de octubre de 2021 No. 20211001479562
interpuso recurso de reposición contra la .Resolución No. 210-3813 del 22 de julio de 2021
 
Que, dicho recurso fue resuelto mediante la , en la cual se dispuso lo Resolución 001372 de fecha 20/12/2021
siguiente:

 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO. -  la , por la cual se rechaza REVOCAR Resolución No. 210-3813 del 22 de julio de 2021
y se archiva la propuesta de contrato de concesión minera , por las razones expuestas en la parte No. PBO-08162
motiva del presente acto administrativo.(…)”

 
Que dicho acto administrativo se entendió notificado de manera electrónica a el proponente LUIS ALEJANDRO 
VILLALOBOS CASTELLANOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4197879, el día 29 de diciembre de 

como consta en la certificación de notificación electrónica No. y el mismo quedo 2021, CNE-VCT- GIAM-07253, 
ejecutoriado en fecha el como quiera que frente a la mencionada resolucio#n NO 30 DE DICIEMBRE DE 2021, 
procede recurso de reposición, de acuero a la constancia GGN-2022-CE-0109.

Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, 
aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los 
derechos colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento 
racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del 
proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:
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“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
garan t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c ionar ios .  (…)” .  
 
Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-

, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir 40002023E400013 del 19 de enero de 2023
certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el Gobierno Nacional expidió el , mediante el cual adoptó medidas para Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023
el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero  (Negrilla y resaltado 
fuera de texto)

Que, mediante Auto  No. 0009 del 18 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 de septiembre 
, de 2023[1] dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 

2023, se procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los 
que se encuentra la placa , sub examine para que dentro del término perentorio de  un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión  01 de noviembre de 2023
No. , y PBO-08162 vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, se consultó el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, evidenciándose que el proponente LUIS ALEJANDRO 

 VILLALOBOS CASTELLANOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4197879, no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que, el , frente a la remisión normativa, dispone lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas
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“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, 
expone:

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [2] “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
(…)”. (Se resalta).

Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato el día 01 de noviembre de 2023
de concesión No. PBO-08162, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto  No. 0009 del 18 
de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 de septiembre de 2023, se encuentran vencidos, y el 
proponente LUIS ALEJANDRO VILLALOBOS CASTELLANOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4197879

 , no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado. Por tanto, lo procedente es aplicar la consecuencia jurídica 
prevista en el citado auto, esto es, declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas 
antes citadas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión No. PBO-08162.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
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RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. PBO-
08162, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a el proponente LUIS ALEJANDRO VILLALOBOS 
CASTELLANOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4197879, o en su defecto, procédase mediante aviso, 
de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

                                                  
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1]https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20154%20DE%2019%20DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202023.pdf  GGN-2023-EST-154.  Fijación: 19 de 

septiembre de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.

 Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[2]



 

GGN-2024-CE-0538 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7711 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. PBO-08162”, 

proferida dentro del expediente PBO-08162, fue notificada electrónicamente al señor LUIS 

ALEJANDRO VILLALOBOS CASTELLANOS, identificado con cedula de ciudadanía número 

4197879, el día 06 de diciembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-3245. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 22 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                                         

 

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7761

República de Colombia

  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN No.                                        

                                               ( )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 508066”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
-  Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en 
cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente  identificado con NIT No. 900516719-7 GESOSTENIBLE S.A.S
representado legalmente por  identificado con Cédula de JAIME ANDRES GONZALEZ CARVAJAL
Ciudadanía No. 16932736, radicó el día 01 de julio de 2023, la propuesta de contrato de concesión 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como RECEBO, 

RES-210-7761
24/11/2023
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GRAVAS, ubicado en el municipio de  en el departamento de Valle del Cauca, a la cual le VIJES
correspondió el expediente No. .508066

Que el 30 de agosto de 2023 el Grupo de Contratación Minera realizó la evaluación jurídica de la 
propuesta de contrato de concesión No. , siguiendo, entre otros, los criterios para evaluar la 508066
capacidad legal de la sociedad proponente de conformidad con lo establecido en la Ley 685 de 2001.

Que del análisis realizado al Certificado de Existencia y Representación Legal aportado con la 
solicitud, se pudo corroborar que la sociedad proponente  identificado con NIT GESOSTENIBLE S.A.S
No. 900516719-7, no cuenta con la vigencia para la suscripción de contrato toda vez que el plazo de 
duración es hasta el 29 de marzo del 2032, por lo que resulta necesario proceder a ordenar el rechazo 
de la propuesta de contrato de concesión como en efecto se hará.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo que respecta a la capacidad legal, a la letra dispone:

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el 
correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha 
capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se 
hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras.

Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 
misma participación que se derive de la propuesta presentada.

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el 
cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (negrilla fuera del 
texto)

Ahora bien, resulta importante anotar que el código de minas permite la integración del derecho, 
componiéndose no sólo por las normas que están contenidas en él de forma explícita, sino también de 
aquellas que se introducen a éste por la remisión directa que de ellas se realiza, como sucede con las 
normas relacionadas con la capacidad legal contenidas en el estatuto de contratación, según lo señala 
el Artículo 53:

“Artículo 53. leyes de contratación estatal. las disposiciones generales sobre contratos estatales y las 
relativas a procedimientos precontractuales, no serán aplicables a la formulación y trámite de las 
propuestas de concesión minera, ni a la suscripción, perfeccionamiento, validez, ejecución y 
terminación de ésta, salvo las referentes a la capacidad en todas estas materias se estará a las 

, en todas estas materias se estará a legal a que se refiere el artículo 17 del presente código
las disposiciones de este código y a las de otros cuerpos de normas a las que el mismo haga remisión 

”  ( n e g r i l l a  f u e r a  d e  t e x t o )d i r e c t a  y  e x p r e s a

Es por ello que de la anterior remisión expresa al estatuto contractual (artículo 6° de la Ley 80 de 
1993), se desprende la autorización para que tanto las personas jurídicas (públicas y privadas), como 
las naturales, los consorcios y uniones temporales, puedan celebrar contratos con el Estado.

Es por ello que, de la anterior remisión expresa al estatuto contractual (Ley 80 de 1993):

“artículo 6º.- de la capacidad para contratar. pueden celebrar contratos con las entidades estatales las 
personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. también podrán  celebrar 
contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales. las personas jurídicas 

 nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del 
” (negrilla fuera de texto)contrato y un año más.

Se desprende la autorización para que tanto las personas jurídicas (públicas y privadas), como las 
naturales, los consorcios y uniones temporales, puedan celebrar contratos con el estado. de lo 
expuesto se desprende, que la sociedad proponente debe cumplir con las calidades y atributos del 
sujeto apto para la relación contractual y además debe contar con una vigencia igual al plazo del 
c o n t r a t o  y  u n  a ñ o  m á s .
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De lo expuesto se desprende, que si bien el Código de Minas consagra la posibilidad de una 
aplicación supletoria de la Ley 80 de 1993 en materia de capacidad legal, debe indicarse que de 
conformidad con la interpretación sistemática de las normas mineras, como regulación completa, 
armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación preferente en relación con los recursos 
mineros en el ordenamiento jurídico colombiano, el proponente minero además de cumplir con lo 
prescrito por el estatuto contractual respecto a la calidades y atributos del sujeto apto para la relación 
contractual, debe dar cumplimiento a la especificidad establecida en el Código que rige la materia, 
especialmente, el artículo 17 del Código de Minas que contempla una exigencia adicional para las 
personas jurídicas, consistente en que en su objeto social se encuentren incluidas en forma expresa y 
especifica las actividades de exploración y explotación mineras.

En esta misma línea, el Consejo de Estado, Sala de lo contencioso Administrativo, sección tercera,  en 
suprovidencia de fecha 12 de noviembre de 2014 rad. No 250002326000200201606-01 del consejero 
ponente Carlos Alberto Zambrano Barrera, ha previsto respecto a la capacidad legal:

“(…)La capacidad legal es un requisito cuyo cumplimiento se exige tanto para participar 
(requisito habilitante) en el proceso de selección, tal como lo establece el citado artículo 5 de la 
ley 1150 de 2007, como para contratar, según lo contempla el artículo 6 de la ley 80 de 1993; 
por ende, el interesado debe contar con plena capacidad jurídica (capacidad legal) desde el 
momento en el que presenta su oferta, sin que sea viable que la complete durante el desarrollo 
del proceso de selección, ya que, como requisito de habilitación, se requiere que sea 
satisfecho para participar.  (…)

En ese orden de ideas, todos los requisitos habilitantes se deben cumplir al momento de 
presentar la propuesta, lo que significa que el oferente no puede pretender adquirir o completar 
las condiciones mínimas de participación en desarrollo del proceso de selección.

Lo anterior, por cuanto, además de lo anotado en párrafos anteriores, al momento de presentar su 
oferta el participante se obliga irrevocablemente con la administración a que, de adjudicársele el 
proceso celebrará el contrato, de suerte que es en ese instante cuando se comienza a estructurar el 
proyecto de negocio jurídico al que las partes (administración y oferente) pretenden llegar. eso se 
traduce en que si, por ejemplo, al momento de presentar la propuesta el oferente carecía de 
capacidad legal y, a la sazón, resulta adjudicatario, no hay forma de que pueda exigírsele suscribir el 
contrato, pues para la fecha en que se obligó a ello no tenía la aptitud jurídica para contraer 
obligaciones.

Ahora, cosa distinta es que, a pesar de cumplir los requisitos habilitantes, la entidad encuentre 
falencias en la prueba aportada para acreditarlos o que los demás documentos requeridos en los 
pliegos de condiciones (desde luego que no incidan en la asignación de puntaje) generen dudas o 
ambigüedades. en estos casos es cuando, precisamente, se abre la posibilidad de “subsanar”, 
enmendar o rectificar. (…)

En efecto, una cosa es la capacidad jurídica o de goce, la cual dice relación con aptitud inherente a 
todas las personas para ser titulares de derechos (artículo 14 de la constitución), otra la capacidad 
legal que se refiere a la aptitud de ejercer por sí mismo sus derechos sin requerir de la autorización de 
otra persona y otra la figura de la representación que consiste en la facultad que tiene una persona 
(natural o jurídica) de actuar, obligar y obrar en nombre o por cuenta de otro.

En materia de contratación estatal, el artículo 6 de la Ley 80 de 1993 señala que tienen capacidad 
para contratar las personas legalmente capaces conforme a las disposiciones vigentes, los consorcios 
y las uniones temporales. la norma indica, además, que las sociedades nacionales y extranjeras 
deben acreditar que su duración no sea inferior a la del plazo del contrato y un año más.

Esta preceptiva debe armonizarse con lo dispuesto en el artículo 8 de la misma ley 80 y con las 
demás normas  que contemplan restricciones para contratar con el estado (inhabilidades e 1

incompatibilidades), las cuales se hallan instituidas para preservar el principio de la moralidad 
admin i s t ra t i va . ”  (…)  (neg r i l l a  f ue ra  de  tex to )
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Ahora bien, mediante radicado N° 20211200278553 del 16 de junio de 2021 la Oficina Asesora 
Jurídica de la Agencia Nacional de Minería (ANM) señaló lo siguiente:

“(…)En atención a sus memorandos con números de radicados 20212000268413 y 20202000267863 
por medio de los cuales realiza una serie de interrogantes relacionados con la capacidad legal de las 
personas jurídicas en el trámite de propuesta de contrato de concesión minera, nos permitimos dar 
respuesta, destacando que los pronunciamientos emitidos por la oficina asesora jurídica de la agencia 
nacional de minería, están dirigidos a brindar una ilustración jurídica general y no particular, sin 
perjuicio de las actuaciones que el área misional encargada de la toma de las decisiones en cada 
caso concreto considere pertinentes, y de conformidad con sus competencias legales.

Previo a dar respuesta puntual se exponen las siguientes consideraciones:

El artículo tercero de la Ley 685 de 2001, - Código de Minas-, establece que la normatividad minera es 
una normatividad completa, sistemática y armónica, con sentido de especialidad y de aplicación 
preferente, por lo que el mismo contiene una regulación general, en relación con los términos y 
condiciones establecidos, para el ejercicio del derecho otorgado a través del título minero.

No obstante, la misma la ley minera, refiere que las disposiciones generales sobre contratos estatales 
y las relativas a procedimientos precontractuales, no serán aplicables a la formulación y trámite de las 
propuestas de concesión minera, ni a la suscripción, perfeccionamiento, validez, ejecución y 
terminación de ésta, salvo las referentes a la capacidad legal a que se refiere el artículo 17 del Código 
de Minas , donde se prevé que la capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y 2

para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 
contratación estatal .3  (negrilla fuera de texto)

Así las cosas, la Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, prevé:

“Artículo 6º.- de la capacidad para contratar. pueden celebrar contratos con las entidades estatales las 
personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. también podrán celebrar 
contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales.

Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
. (…) n.f.t.”inferior a la del plazo del contrato y un año más

Realizada esta claridad, se pasa a responder lo preguntado:

1. En el caso que una sociedad presente una propuesta de contrato de concesión, y al momento de 
radicar la solicitud no cuente con una vigencia igual o superior a 31 años, es procedente rechazar la 
solicitud por no cumplimiento del artículo 17 del código de minas, analizado de manera armónica con 
el artículo 70 del mismo código, y el artículo 6° de la ley 80 de 1993, o por el contrario en el entendido 
de que el código de minas determina un plazo máximo de 30 años, se le debe otorgar el contrato de 
concesión minera por el término de vigencia que le resta a la sociedad proponente.

Teniendo en cuenta que el código de minas señala en su artículo 70 que: “el contrato de concesión 
 se pactará por el término que solicite el proponente y hasta por un máximo de treinta (30) años.

(…)”, se debe analizar la situación en específico, teniendo en cuenta que, de conformidad con la 
previsión legal referida, se pueden presentar diferentes escenarios.

En un escenario donde por ejemplo la persona jurídica radica solicitud de contrato de concesión por 
un término de 30 años y la vigencia de la sociedad es menor a 31 años, teniendo en cuenta lo 
señalado en el artículo 6 de la ley 80 de 1993, en consonancia con lo establecido en el artículo 17 del 
código de minas, la sociedad no cumpliría con el requisito señalado relativo a que “las personas 
jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del 
contrato y un año más.

En otro escenario donde por ejemplo una sociedad presenta propuesta de contrato de concesión 
minera por 27 años y tiene una vigencia de 29 años; estaríamos en un caso donde la sociedad ha 
presentado la propuesta de contrato de concesión por un tiempo inferior a los 30 años, pero donde la 
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vigencia se encuadra dentro de los términos señalados por la ley 80 de 1993, por lo que no se 
presentaría ninguna contravención a la norma y cumpliría con lo establecido en las disposiciones 
generales sobre la contratación estatal.

Conviene precisar que lo referido a la capacidad legal de una determinada persona, en general, se 
estatuye como un requisito “de entrada”, cuyo cumplimiento, en el marco del proceso de titulación 
minera, debe ser verificado de manera previa a la evaluación de los requisitos establecidos para el 
otorgamiento de un contrato de concesión minera. en tal sentido, si dicho requisito previo, no es 
satisfecho, no podrá continuarse la evaluación de la propuesta y así deberá determinarse.

Por su parte, se recuerda, el rechazo de la propuesta de contrato se dará, si se presenta alguna 
situación que encuadre en algunos de los casos previstos en el artículo 274 del código de minas.

(...)

Sí una sociedad presenta una propuesta de contrato de concesión, y al momento de radicar la 
solicitud no cuenta con una vigencia igual o superior a 31 años, debe verificarse si al presentar 
la propuesta de contrato indicó el término por el cual pretende el contrato de concesión o no. 
esto como quiera que el artículo 70 del código de minas indica que: “el contrato de concesión 
se pactará por el término que solicite el proponente y hasta por un máximo de treinta (30) años. 
(…)”, lo que significa que el término de treinta (30) años es el plazo máximo mas no mínimo 

 (…)para otorgar el contrato de concesión ” (negrilla fuera de texto)

Que en este mismo sentido, el concepto emitido por la Autoridad Minera Nacional, con ocasión de la 
vigencia de la sociedad como requisito de la capacidad legal de la persona jurídica, se ciñe al deber 
de contar con el término de 30 año y un año mas, lo cual debe ser verificado durante el proceso de 
evaluación de la propuesta, debido a que es desde la formulación de la propuesta, el momento en el 
que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la actividad minera.

De lo anteriormente expuesto, se evidencia que la capacidad legal es un requisito sustancial e 
insubsanable, comoquiera que es un presupuesto habilitante que debe acreditarse por parte del 
proponente desde la presentación de la propuesta de contrato de concesión, sin el cual no es viable 
adelantar actuaciones jurídicas, por tanto, en la fase inicial del procedimiento precontractual minero, 
no es procedente aceptar cambios o modificaciones realizadas por la persona jurídica en su vigencia, 
luego de radicada la propuesta ante la autoridad minera, toda vez que, esta aptitud legal es un 
elemento jurídico esencial en la radicación de la solicitud minera, puesto que, se predica o no, del 
sujeto beneficiario de ésta. de tal modo, que cualquier actuación contraria a estos postulados 
carecería de validez jurídica y se encontraría en contravía de la Ley minera.

Dicho esto, es claro que cuando se trate de una persona jurídica, el proponente desde el momento de 
la radicación de la propuesta de contrato de concesión deberá ostentar la capacidad legal, cumpliendo 
con los requisitos habilitantes que son, incluir en su objeto social, de manera específica, la exploración 
y explotación de minerales; así mismo, la persona jurídica debe contar con la vigencia de la sociedad, 
superior a 31 años, o en caso de que la propuesta de contrato de concesión sea por un tiempo inferior 
el proponente deberá manifestarlo, esto en los términos del artículo 70 del código de minas . Tal 4

condición no es susceptible de requerimiento por parte de la Autoridad Minera.

En consecuencia, una vez revisado los documentos radicados por la sociedad GESOSTENIBLE S.A.S
identificado con NIT No. 900516719-7, en la propuesta de contrato de concesión N° , bajo el 508066
evento N° 461838 del 01 de julio de 2023 y evaluado el Certificado de Existencia y Representación, se 
concluye que la sociedad no cuenta con la vigencia para la suscripción del contrato de concesión, ya 
que la misma está prevista hasta el día 29 de marzo del 2032, por lo tanto no cumple con la capacidad 
legal. Es decir, que al momento de la presentación de la propuesta de contrato de consión, la 
sociedad  identificado con NIT No. 900516719-7, contaba con una vigencia GESOSTENIBLE S.A.S
equivalente a ocho (8) años y nueve (9) meses .

En lo que respecta a la capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, 
a través de Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 2012, se pronunció en los términos que se 
r e f i e r e n  a  c o n t i n u a c i ó n :
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“(...) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario 
recurrir a procesos de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. Así 
las cosas, la ley excluyó de cualquier interpretación discrecional a los operadores mineros, quienes al 
verificar el cumplimiento de los requisitos de la propuesta deben identificar la capacidad legal de los 
proponentes que, tratándose de personas jurídicas, públicas o privadas, deben incluir expresa y 
específicamente la exploración y explotación mineras dentro de su objeto social, lo cual no da lugar a 
interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho objeto.

Ahora bien, la exigencia de la capacidad legal se refiere a dos momentos en particular:

“para presentar propuesta de concesión minera’’ y “para celebrar el correspondiente contrato”, es decir 
que el operador minero deberá verificar en estos dos momentos específicos la capacidad legal del 
p r o p o n e n t e .

En este orden de ideas, es claro que el operador minero debe verificar la capacidad del proponente 
minero al momento de evaluar la propuesta presentada, toda vez que es desde entonces que deben 
cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la actividad minera.

De faltar esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, indefectiblemente 
dará lugar al rechazo de ésta, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del Decreto 
2474 de 2008[1], por expresa disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a las 
disposiciones generales sobre contratación estatal.” (Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue derogado por 
el art. 9.2 del Decreto Nacional 734 de 2012. Actualmente se encuentra vigente el Decreto 1510 de 
2 0 1 3 ,  c o m p i l a d o  e n  e l  D e c r e t o  1 0 8 2  d e  2 0 1 5 . )

Dicho esto, es claro que la capacidad legal debe ostentarse desde el momento de formular la 
propuesta de contrato de concesión minera, por tal razón la Sociedad  GESOSTENIBLE S.A.S
identificado con NIT No. 900516719-7, debía acreditar su vigencia por el plazo del contrato, es decir 
30 años y un año más.

En este sentido, la capacidad legal de los proponentes exigida para la evaluación de cualquier 
solicitud, determina la facultad para que una persona jurídica pueda celebrar o no, un contrato de 
concesión minera, por lo que su ausencia da lugar a decretar el rechazo de la propuesta, al no 
haberse consagrado en la citada disposición normativa, la posibilidad de que éste requisito pueda ser 
subsanado.

En lo que respecta a la figura del rechazo, el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001, a la letra dispone:

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se 
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere 
obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas 
o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus 
deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 

”admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.

Como se mencionó anteriormente, durante la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de 
Contratación Minera se pudo corroborar que la sociedad  identificado con NIT GESOSTENIBLE S.A.S
No. 900516719-7, no cuenta con la vigencia señalada en el artículo 70 de la ley 685 de 2001 en 
concordancia al artículo 6º de la ley 80 de 1993.

Así las cosas, de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, procede decretar el rechazo la
propuesta de Contrato de Concesión No. , presentada por la sociedad  508066 GESOSTENIBLE S.A.S
identificado con NIT No. 900516719-7, por las razones aquí referidas y al no tratarse de un requisito 
no subsanable.

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , 508066
presentada por la empresa  identificado con NIT No. 900516719-7, por las GESOSTENIBLE S.A.S
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente 

 identificado con NIT No. 900516719-7, a través de su representante legal o GESOSTENIBLE S.A.S
quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los siguientes a su notificación, DIEZ (10) días de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

1. Como la Ley 610 de 2000, la Ley 828 de 2003, la Ley 1474 de 2011 y la Ley 1150 de 2007, que consagran inhabilidades e 

incompatibilidades para contratar con el Estado. Las leyes enunciadas, a excepción de la primera, no se hallaban vigentes para la fecha del 

p r o c e s o  d e  s e l e c c i ó n  s u b  j ú d i c e .  

2. Ley 685 de 2001 - Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el 

correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas 

jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación 

mineras. Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación que se derive 

de la propuesta presentada. También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus 

integrantes responderán sol idariamente de las obl igaciones consiguientes.

3. Ley 685 de 2001 - Artículo 53. Leyes de Contratación Estatal. Las disposiciones generales sobre contratos estatales y las relativas a 

procedimientos precontractuales, no serán aplicables a la formulación y trámite de las propuestas de concesión minera, ni a la 

suscripción, perfeccionamiento, validez, ejecución y terminación de ésta, salvo las referentes a la capacidad legal a que se refiere el artículo 17 

del presente Código. En todas estas materias se estará a las disposiciones de este Código y a las de otros cuerpos de normas a las que el 

m i s m o  h a g a  r e m i s i ó n  d i r e c t a  y  e x p r e s a .

4. Ley 685 de 2001 Artículo 70. "Duración total. El contrato de concesión se pactará por el término que solicite el proponente y hasta por un 

máximo de treinta (30) años. Dicha duración se contará desde la fecha de inscripción del contrato en el Registro Minero Nacional."

 



 

GGN-2024-CE-0539 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7761 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 508066”, 

proferida dentro del expediente 508066, fue notificada electrónicamente a los señores 

GESOSTENIBLE S.A.S., identificados con NIT número 900516719-7, el día 29 de noviembre 

de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3185. 

Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 15 DE DICIEMBRE DE 2023, 

como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                                         

 

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7762

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN 

No. 508448"

 LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

 ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.

RES-210-7762
24/11/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”,
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

 
Que los proponentes RAUL ARMANDO ANGULO ARGOTE identificado con Cédula de 

, Ciudadanía No. 79690649 JIMMY Zuluaga Barrios identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, 1065993792 EULADIMERO CASTILLO GUEVARA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, radicaron el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y 77034482 25/SEP/2023
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como Minerales industriales, rocas 
ornamentales y materiales de construcción - , , , ubicado en el  ARENAS RECEBO GRAVAS
municipio de , departamento de , a la cual le correspondió el expediente LA JAGUA DE IBIRICO Cesar
No. .508448

 

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato 
Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

 

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

 

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se 
informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los 
subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) 
si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se 
presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 
sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.

 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 
debido proceso de los peticionarios. (…)

 

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular 
No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos 
para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la 
mencionada sentencia.
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Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

 

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en 
el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

 

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

 (Negrilla y resaltado fuera de texto). (…)”minero
 

Que con la radicación de la propuesta de contrato de concesión, a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, los proponentes radicaron Certificación Ambiental expedida por la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR con radicado No. 1210106599379223001 de 
la plataforma Vital.

  
 
Que el día  se evaluó ambientalmente la propuesta de contrato de concesión y 25/OCT/2023,
determinó: 
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CONCLUSIONES

De acuerdo con lo anterior, el proponente JIMMY ZULUAGA BARRIOS, presento una 
certificación ambiental, la cual fue emitida, por la Corporación Autónoma Regional Del Cesar 
(CORPOCESAR) y verificado con el número radicado VITAL 1210106599379223001.

1. Una vez revisada la información de la Certificación Ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional del Cesar (CORPOCESAR) informa que, el polígono de solicitud minera ubicado en el 
municipio de La Jagua De Ibirico Cesar,  se traslapa con los ecosistemas del SINAP y áreas NO
de conservación IN SITU de origen legal.

 
Además, se procede a verificar el polígono de solicitud con el archivo shapefile remitido por la 
corporación en el visor de Anna minería, plataforma suministrada por la Agencia Nacional de minería 
donde se corrobora que efectivamente NO hay superposición de los ecosistemas a que se refieren los 
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subtítulos b)i y c)ii del capítulo II.3.3, pero si se superpone con otras áreas de importancia ambiental 
de la Jurisdicción de CORPOCESAR.

2. La corporación menciona en el certificado otras áreas de importancia ambiental en la 
jurisdicción de CORPOCESAR, que se superpone con el polígono de solicitud como son: 

 

Estructura Ecológica Principal (EEP): El poligono se superpone totalmente con la EEP, 
delimitada por Corpocesar en el 2019 adoptada mediante Resolución 0247 de 2021. Estas 
áreas se definen como mosaicos de hábitats y ecosistemas con una alta calidad ecológica 
con relación a un paisaje más amplio. Dentro del polígono el área correspondiente a zonas 
Núcleo es de 0,5 ha y en zonas de conectividad es de 319,99 ha.
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Áreas de SIDAP: Unas celdas del polígono se encuentra parcialmente superpuesta sobre 
áreas SIDAP denominadas Rio San Antonio con 31, 39 ha, mediante el acuerdo No. 013 
del 23 de junio del 2017, “Por lo cual se crea el sistema departamental de áreas protegidas 
SIDAP cesar, se definen las áreas prioritarias para la declaratoria y para otras estrategias 
de conservación, y se conforma la mesa departamental del SIDAP- Cesar”
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El polígono se superpone totalmente con el POMCA de los Directos al Bajo Magdalena 
Entre el Banco y Plato adoptado mediante Resolución 108 del 18 de marzo de 2019 por 
medio de la cual se aprueba el plan de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica de 
directos al bajo magdalena entre el banco y plato (MD).

El POMCA no tiene como objetivo aprobar o desaprobar usos del suelo, sin embargo, la 
zonificación ambiental define áreas con el propósito de la protección, conservación, uso y 
aprovechamiento sostenible. Por lo tanto, las subzonas de uso y manejo definidas en el 

 dentro del área de las celdas que se POMCA no son compatibles con las actividades mineras
superponen en áreas de conservación y protección ambiental.



   Página 10 de 15

El polígono se superpone con un drenaje sencillo denominado Caño El Tigre y tres 
innominados. Se debe respetar los usos de protección que deben darse a las áreas 
forestales protectoras delimitada por una faja de hasta treinta (30) metros de ancho paralela 
al cauce permanente de cada drenaje, la cual solo puede ser intervenida con actividades 
orientadas a su protección, recuperación y conservación ambiental y los usos permitidos en 
dichas zonas deben ser acordes con su naturaleza de acuerdo con los requerimientos 
exigidos por CORPOCESAR

 

Las zonas sujetas a ordenación forestal, a partir del Estudio del Plan General de 
Ordenación Forestal del departamento del Cesar de año 2013, en la ficha técnica MN-27 se 
da el alcance y uso de la determinante, ya que dicho polígono recae en la clasificación de 
FPR (Forestal).
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Ahora, la corporación indica en el certificado “Las áreas de importancia ambiental como, 
Estructura Ecológica Principal, áreas Forestales Protectoras de drenaje, áreas SIDAP y 
Humedales no RAMSAR, identificadas en la jurisdicción de Corpocesar que se superponen con el 
polígono de interés minero no cuentan con zonificación ambiental adoptada por Corpocesar, sin 
embargo, esta autoridad ambiental ha establecido alcance u objeto de conservación en estas 
áreas en la respectiva resolución y documento técnico que forma parte integral de esta, por lo 
tanto, con los mencionados  se considera que la actividad minera propuesta es incompatible 
alcances y objetivos de conservación en las áreas que se superpone respectivamente

En relación con lo anteriormente citado, se evidencia que el área de la propuesta presentada por 
el proponente JIMMY ZULUAGA BARRIOS para la obtención de la certificación ambiental se 
encuentra  dentro del área registrada al momento de la CONTENIDA EN SU TOTALIDAD
radicación en la plataforma Anna minería para la solicitud 508448. Sin embargo, una vez revisado 
el certificado ambiental se evidencia que la Corporación Autónoma Regional Del Cesar 
(CORPOCESAR), no dio viabilidad al desarrollo de proyectos mineros en el área en evaluación, 

 seguir con el trámite de la solicitud.por lo cual NO ES VIABLE ambientalmente

Posteriormente, la presente evaluación ambiental producirá los resultados mencionados, una vez  sea 
debidamente acogida por el área técnica.

 
Finalmente, es preciso indicar que la evaluación se realiza en virtud de lo ordenado en sentencia 
del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera No. 470 el 
pasado 4 de agosto de 2022, adicionada el 29 de septiembre de 2022, con radicación 
25000234100020130245901”.
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Que el día , se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y determinó:25/OCT/2023

 

“Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta 508448 para ARENAS, 
GRAVAS, RECEBO, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y 
Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, 
se tiene un área de 314,0317 hectáreas, ubicada en el municipio de LA JAGUA DE IBIRICO, 
departamento de CESAR.

 

Se puede evidenciar que el proponente presentó el Formato A cumpliendo con los requisitos del 
Programa Mínimo Exploratorio establecidos en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la ANM.

 

Respecto al cumplimiento de Certificación ambiental, se evidencia que los proponentes adjuntaron 
como soporte CERTIFICACIÓN AMBIENTAL tramitado ante la CORPOCESAR (Corporación 
Autónoma Regional del Cesar), el cual quedo registrada en la plataforma VITAL con radicado No.
1210106599379223001 del 07/08/2023, junto con una carpeta comprimida en ZIP, cuyo contenido son 
archivo(s) geográfico(s) en formato shapefile (CELDAS.zip). del área certificada.

 

Adicionalmente, en evaluación ambiental de fecha 25/10/2023 se CONCEPTUÓ entre otras cosas: "El 
polígono se superpone totalmente con el POMCA de los Directos al Bajo Magdalena Entre el Banco y 
Plato adoptado mediante Resolución 108 del 18 de marzo de 2019 por medio de la cual se aprueba el 
plan de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica de directos al bajo magdalena entre el banco y 
plato (MD). El POMCA no tiene como objetivo aprobar o desaprobar usos del suelo, sin embargo, la 
zonificación ambiental define áreas con el propósito de la protección, conservación, uso y 
aprovechamiento sostenible. Por lo tanto, las subzonas de uso y manejo definidas en el POMCA no 
son compatibles con las actividades mineras dentro del área de las celdas que se superponen en 
áreas de conservación y protección ambiental. Ahora, la corporación indica en el certificado “Las áreas 
de importancia ambiental como, Estructura Ecológica Principal, áreas Forestales Protectoras de 
drenaje, áreas SIDAP y Humedales no RAMSAR, identificadas en la jurisdicción de Corpocesar que 
se superponen con el polígono de interés minero no cuentan con zonificación ambiental adoptada por 
Corpocesar, sin embargo, esta autoridad ambiental ha establecido alcance u objeto de conservación 
en estas áreas en la respectiva resolución y documento técnico que forma parte integral de esta, por 
lo tanto, se considera que la actividad minera propuesta es incompatible con los mencionados 
alcances y objetivos de conservación en las áreas que se superpone respectivamente.” En relación 
con lo anteriormente citado, se evidencia que el área de la propuesta presentada por el 
proponente JIMMY ZULUAGA BARRIOS para la obtención de la certificación ambiental se 
encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la 
radicación en la plataforma Anna minería para la solicitud 508448. Sin embargo, una vez 
revisado el certificado ambiental se evidencia que la Corporación Autónoma Regional Del 
Cesar (CORPOCESAR), no dio viabilidad al desarrollo de proyectos mineros en el área en 

 Por  por lo cual NO ES VIABLE ambientalmente seguir con el trámite de la solicitud.evaluación,
lo anterior, se remite al área jurídica para aplicar lo que corresponda de acuerdo con la 
reglamentación vigente. Por último, se verificó que el archivo geográfico adjuntado corresponde al 
área certificada por la Corporación ambiental-CORPOCESAR y coincide con el polígono registrado en 
la plataforma Anna Minería”.

 

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente propuesta 16/NOV/2023
de contrato de concesión No. , y se determinó que de conformidad con las evaluaciones 508448
ambiental y técnica, es procedente dar por terminado el trámite de la propuesta teniendo en cuenta 
que la certificación ambiental con radicado vital expedida por la 1210106599379223001 

aportada por los proponentes el día CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR, 25/SEP
establece que NO es viable el desarrollo de actividades mineras dentro del área de interés./2023, 
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que respecto a la explotación racional de los recursos naturales no renovables y del ambiente, el 
artículo 1º de la Ley 685 de 2001, señala:

 

“Artículo 1°. Objetivos. El presente Código tiene como objetivos de interés público fomentar la 
exploración técnica y la explotación de los recursos mineros de propiedad estatal y privada; estimular 
estas actividades en orden a satisfacer los requerimientos de la demanda interna y externa de los 
mismos y a que su aprovechamiento se realice en forma armónica con los principios y normas de 
explotación racional de los recursos naturales no renovables y del ambiente, dentro de un concepto 

 (Subrayado fuera  y del fortalecimiento económico y social del país”.integral de desarrollo sostenible
de texto)

 

Así mismo, el artículo 34 de la Ley 685 de 2001, indica:

 
“Artículo  34. Zonas excluibles de la minería. No podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y 
explotación mineras en zonas declaradas y delimitadas conforme a la normatividad vigente como de 
protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del ambiente y que, de acuerdo con las 
disposiciones legales sobre la materia, expresamente excluyan dichos trabajos y obras.
 

Las zonas de exclusión mencionadas serán las que se constituyan conforme a las disposiciones 
vigentes, como áreas que integran el sistema de parques nacionales naturales, parques naturales de 
carácter regional y zonas de reserva forestales. Estas zonas para producir estos efectos, deberán ser 
delimitadas geográficamente por la autoridad ambiental con base en estudios técnicos, sociales y 
ambientales con la colaboración de la autoridad minera, en aquellas áreas de interés minero.
 

Para que puedan excluirse o restringirse trabajos y obras de exploración y explotación mineras en las 
zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del ambiente, el acto que las 
declare deberá estar expresamente motivado en estudios que determinen la incompatibilidad o 
restricción en relación con las actividades mineras. (…)”

En el mismo sentido, los artículos 194 y 196 del Código de Minas, dictan
 

“(…) Artículo 194. Sostenibilidad. El deber de manejar adecuadamente los recursos naturales 
renovables y la integridad y disfrute del ambiente, es compatible y concurrente con la necesidad de 
fomentar y desarrollar racionalmente el aprovechamiento de los recursos mineros como componentes 
básicos de la economía nacional y el bienestar social. Este principio deberá inspirar la adopción y 
aplicación de las normas, medidas y decisiones que regulan la interacción de los dos campos de 
actividad, igualmente definidos por la ley como de utilidad pública e interés social.

 (…)
 

Artículo 196. Ejecución inmediata. Las disposiciones legales y reglamentarias de orden ambiental son 
de aplicación general e inmediata para todas las obras y labores mineras a las que les sean 
aplicables. (…)”
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Por otro lado, la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante 
auto de fecha 29 de septiembre de 2022, expresa

“(…)
 

229. En criterio de la Corte, la entrega de las concesiones mineras no solo debe estar supeditada a la 
afirmación del proponente de cumplir con los permisos y normas ambientales, pues también resulta 
necesario valorar la vocación minera y ambiental del territorio objeto del proyecto. En ese 
orden, como el legislador no profundizó en aquel componente constitucional, la Corte declaró la 
exequibilidad condicionada de esos apartes normativos, precisando que, durante el procedimiento de 
entrega de contratos de concesión, la autoridad minera nacional adoptaría medidas especiales para 

.asegurar la protección del ambiente y el adecuado manejo de los recursos naturales[1]

(…)
 

Además, la Corte explicó que limitar las zonas de exclusión y restricción a lo estrictamente 
determinado en la ley 685 de 2001, «  impuesto en los artículos 333 desconoce el límite constitucional
y 334 de la Constitución, permitiendo una exploración y explotación minera indiscriminada de áreas 
que no se encuentren comprendidas en la mencionada Ley. De una parte, desconoce las leyes 
vigentes que protegen zonas distintas de los parques naturales nacionales, los parques naturales 
regionales y las reservas forestales; y de otra, cierra la posibilidad de que le sean oponibles leyes 
posteriores que establezcan nuevas zonas de exclusión o restricción de la actividad minera, por 
razones ambientales y de protección de la biodiversidad».
 

En suma, advirtió que la interpretación restrictiva olvida «la gran cantidad de ecosistemas del país, y el 
amparo legal por normas vigentes o que eventualmente podría producir el legislador hacia el futuro» y 
«desconoce abiertamente la protección de las cuencas hidrográficas cuya perturbación puede 
significar que la regulación hídrica pueda alterarse como ya se pudo corroborar con la escasez de 

 durante el “fenómeno del Niño” de 1992 y 1998 y por las inundaciones y deslizamientos en las agua
estaciones lluviosas».

(…)
 

941. Las citadas premisas dejan ver que la Corte Constitucional modificó el sentido de los artículos 34 
y 36 del Código de Minas para ajustar su contenido a los preceptos superiores. Sin embargo, en los 
últimos 19 años, la interpretación y aplicación de aquellas normas por parte de las autoridades 
mineras ha partido de una visión restrictiva que desconoce parcialmente la ratio decidendi de las C-
339 de 2002 y C433 de 2009. 942. En palabras de la Corte Constitucional, las autoridades estatales 
no podían olvidar «que además de las tres zonas mencionadas (en el artículo 34 de Código de Minas), 
también tienen protección constitucional, los ecosistemas integrados por vegetación original que no 

(Subrayado fuera de texto)siempre forman parte de parques naturales» (…)” 
 

Que consecuente con lo anterior, de conformidad con normatividad citada y en armonía con las 
evaluaciones ambiental y técnica, se procede a dar por terminado el trámite de la propuesta de la 
propuesta de contrato de concesión No. 508448.

Que en mérito de lo expuesto,
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RESUELVE

 

 el trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADO
Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.508448
 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO.- 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes RAUL 
ARMANDO ANGULO ARGOTE identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79690649, JIMMY 

yZuluaga Barrios identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1065993792  EULADIMERO 
CASTILLO GUEVARA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 77034482 o en su defecto, 
procédase mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO.- 

interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la plataforma AnnA 
Minería.
 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

Dada en Bogotá, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1] Como los demás artículos acusados complementan los aspectos procedimentales de la concesión de títulos mineros, el fallo declaró su 

exequibilidad simple.

 



 

GGN-2024-CE-0540 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7762 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

508448”, proferida dentro del expediente 508448, fue notificada electrónicamente a los 

señores RAUL ARMANDO ANGULO ARGOTE - JIMMY ZULUAGA BARRIOS - EULADIMERO 

CASTILLO GUEVARA, identificados con cedula de ciudadanía número 79690649, 

1065993792 y 77034482, el día 29 de noviembre de 2023, tal como consta en la certificación 

de notificación electrónica GGN-2023-EL-3188. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 15 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                                          

 

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6924

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO ( )

 
“Por medio de la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la propuesta de 

contrato de concesión No. OJA-12051”

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

RES-210-6924
29/09/2023
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 Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

 

Que los proponentes MIGUEL ÁNGEL SUAREZ NIÑO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
19060463 y ALBA NELLY RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ identificada con Cédula de Ciudadanía 

, radicaron el día 10 de  octubre de 2013 la propuesta de contrato de concesión para la No. 20085460
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN COQUIZABLE O 
METALURGICO, MINERAL DE HIERRO SINTERIZADO, ESMERALDAS SIN TALLAR, CARBÓN, 
CARBÓN METALÚRGICO, MINERALES DE HIERRO Y SUS CONCENTRADOS, ESMERALDA, 
ubicado en los municipios de PACHO, VERGARA, departamento de Cundinamarca, a la cual le 
c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  .O J A - 1 2 0 5 1

Que mediante , se ordenó declarar el Resolución RES-210-1719 de 27 de diciembre de 2020
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión  respecto de la proponente No. OJA-12051 ALBA 

, y continuar el trámite con el proponente NELLY RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ MIGUEL ÁNGEL 
, la cual quedo ejecutoriada y en firme el día 17 DE AGOSTO DE 2021 según constancia SUAREZ NIÑO

C E - V C T - G I A M - 0 4 6 7 3  d e  2 0 2 1 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de 
Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su 
i m p l e m e n t a c i ó n  y  p u e s t a  e n  p r o d u c c i ó n . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato 
Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se 
informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los 
subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) 
si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se 
presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 
sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 
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Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 
d e b i d o  p r o c e s o  d e  l o s  p e t i c i o n a r i o s .  ( … )

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular 
No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos 
para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la 
m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en 
el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022: 

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

.  (…)”minero  (Negr i l la  y  resa l tado fuera  de tex to)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 
13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 
107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de 
concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que dentro del 
término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha 
providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida
(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido 
Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha 
certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma 
VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 

.t r á m i t e  d e  l a  p r o p u e s t a

Que el día 12 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y OJA-12051 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión 
Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia formulada, por tal 
razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

Aunado a lo anterior, mediante oficio identificado con el número de radicado  del 13 de 20231002521132
julio de 2023, el proponente allegó documentación tendiente a dar respuesta al requerimiento contenido en 
el Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, no obstante a lo anterior el artículo primero del referido auto 
fue muy claro al indicar que la respuesta al requerimiento debía ser allegada a través de la Plataforma 
Anna Minería de conformidad con el Artículo 2.2.5.1.2.1 del Decreto 2078 de 2019, por lo cual dicha 
respuesta no será tenida en cuenta. Por consiguiente, se recomienda aplicar la consecuencia prevista en el 
citado auto de requerimiento, esto es, entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 

.O J A - 1 2 0 5 1
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 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1] “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se 
r e s a l t a ) .
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Que el Grupo de Contratación Minera, el día 12 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. OJA-12051, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente no 
dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento 
del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e  C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n  N o .  O J A - 1 2 0 5 1 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión 
Minera No. OJA-12051, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente MIGUEL 
ÁNGEL SUAREZ NIÑO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19060463, o en su defecto, 
procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación

 
 

 Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[1]
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GGN-2024-CE-0536 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6924 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ENTIENDE DESISTIDA LA INTENCIÓN DE CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OJA-12051”, proferida dentro del 

expediente OJA-12051, fue notificada electrónicamente al señor MIGUEL ÁNGEL SUAREZ 

NIÑO, identificado con cedula de ciudadanía número 19.060.463, el día 13 de diciembre de 

2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3490. 

Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 29 DE DICIEMBRE DE 2023, 

como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                                         

 

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6955

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. QGR-08301”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.
 

RES-210-6955
29/09/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 

Que el proponente RUBEN BOTERO JARAMILLO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, radicaron el día , propuesta de contrato de concesión para la exploración y 7558619 27/JUL/2015

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como GRAVAS NATURALES, ARENAS 
(DE RIO), GRAVAS (DE RIO), MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS Y GRAVAS 

ubicado en el municipio de , departamento de NATURALES Y SILICEAS, ARENAS, ZARZAL
, a la cual le correspondió el expediente No. Valle del Cauca QGR-08301.

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
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Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación ambiental 
expedida por autoridad competente junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha 
certificación ante la autoridad ambiental competente, efectuada a través de la plataforma VITAL 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 

.trámite de la propuesta

Que el día 18 de Septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y QGR-08301 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
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peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 
, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo

peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día 18 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. QGR-08301, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. QGR-08301.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. QGR-08301, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 

 RUBEN BOTERO JARAMILLO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7558619 en su 
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, a través de la 
plataforma AnnA Minería de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.
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ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0537 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6955 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA 

No. QGR-08301”, proferida dentro del expediente QGR-08301, fue notificada 

electrónicamente al señor RUBEN BOTERO JARAMILLO, identificado con cedula de 

ciudadanía número 7558619, el día 11 de diciembre de 2023, tal como consta en la 

certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3287. Quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 27 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra 

dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                                         

 

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6798

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. LIN-16141”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-6798
27/09/2023
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 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES

Que el proponente LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA identificado con Cédula de 
, radico el día , propuesta de contrato de concesión para la Ciudadanía No. 5668599 23/SEP/2010

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE 
COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE 
PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 

, ubicado PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS
en el municipio de , departamento de , a la cual le correspondió SANTA ROSA DEL SUR Bolívar
el expediente No. .LIN-16141

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
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Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 003 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de dos (02) meses contados a partir del día siguiente a la 
notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación
(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en 
Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y 
fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), 
efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so 

.pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 13 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y LIN-16141 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 
2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en el artículo 308:

“(…)
ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a 
regir el dos (2) de julio del año 2012.

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
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inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en 
vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el 
régimen jurídico anterior. (Subrayado fuera de texto)
(…)”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, 
expone:

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el 13. 
requerimiento de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los 
dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se 
archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva 
solicitud. (…)”

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 

(Se resalta).esté pendiente de adelantarse. (…)”.

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 13 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. LIN-16141, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 003 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. LIN-16141.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. LIN-16141, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5668599 o 
en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 
de 1984.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo CINCO (5) DÍAS
51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011.
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ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6798 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA 

No. LIN-16141”, proferida dentro del expediente LIN-16141, fue notificada 

electrónicamente al señor LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA, identificado con cedula de 

ciudadanía número 5668599, el día 04 de octubre de 2023, tal como consta en la 

certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2187. Quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 12 DE OCTUBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho 

acto administrativo, no se interpuso recurso.                                                

 

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 001678 ) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión N° 0G2-113111X" 

LA GERENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 006 
del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

CONSIDERANDO 

Que el proponente LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS,<dentificado con CC No. 80.075.560, 
radicó el día 02 de julio de 2013, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBON MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado 
en los municipios de BOYACA, CHINAVITA, COMBITA, JENESANO, UMBITA, LA CAPILLA, SORACA, 
RAMIRIQUI, MOTAVITA, NUEVO COLON, TURMEQUE, ZETAQUIRA, TUNJA y TIBANA, en el 
departamento de BOYACA, a la cual le correspondió el,p( ediente No. 0G2-11312. 

Que el día 05 de mayo de 2014, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-
11312 y se determinó un área susceptible de otorgar de 3.208,8746 hectáreas distribuidas en treinta y tres 
(33) zonas y una zona de exclusión. (Folios 55-66) 

Que mediante Auto GCM No. 000754 de fecha 27 de junio de 20141, se procedió a requerir al 
proponente para que manifestara por escrito, cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar 
desea aceptar, concediéndole para tal fin un término perentorio de un (1) mes contado a partir de la 
notificación por estado del acto administrativo, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión. (Folios 70-71) 

Que bajo radicado No. 20145510308052 del 01 de agosto de 2014, el proponente, allegó aceptación de 
las siguientes áreas libres susceptibles de contratar, zona de alinderación Nos 2, 3, 5, 6, 8, 10, 12, 17. 20, 
21, 25 y 27, tendiente a dar respuesta al requerimiento formulado en el Auto GCM No. 000754 de fecha 
27 de junio de 2014. (Folios 76-77) 

Que mediante Auto GCM No. 001215 de fecha 22 de agosto de 2014, se ordenó la creación de doce 
placas alternas al Grupo de Información y Atención al Minero dentro del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-11312. (Folios 80-81) 

Que el 01 de septiembre de 2014, el Grupo de Información y Atención al Minero, profirió AUTO GIAM-05-
00024, dando cumplimiento al Auto GCM No. 001215 de fecha 22 de agosto de 2014, procedió a la 
creación de las placas alternas Nos. 0G2-11313X, 0G2-113110X, 0G2-113111X, 0G2-113112X, 0G2-
113113X, 0G2-11314X, 0G2-11315X, 0G2-11316X, 0G2-11317X, 0G2-11318X, 0G2-11319X y 0G2-
113114X. (Folio 83) 

Que el día 16 de septiembre de 2015,-seéyaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. 
(12-113111X, la cual concluyó que: 

Notificado por estado No 100 el día 03 de julio de 2014. (Folio 72) 
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RESOLUCIÓN No. 

	001678 
DE 	08 OCT 2019 	

Hoja No. 2 de 5 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión 
N° 0G2-113111X" 

"Una vez realizada la evaluación técnica, se considera que es viable continuar con el trámite de la 
propuesta 0G2-113111X para CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, con un área libre 
susceptible de contratar de 134,48069 hectáreas distribuidas en una (1) zona, ubicada geográficamente 
en el municipio de TIBANA en el departamento de 60YACA4olios 84-86) 

Que la Honorable Corte Constitucional mediante.  Sentencia C-389 de 2016, dispuso en su artículo 
segundo, declarar exequibles los artículos 16, 53, 270 y 271 de la Ley 685 de 2001, bajo el entendido de 
que la autoridad minera deberá verificar mínimos de idoneidad laboral y ambiental, antes de entregar un 
título minero, en atención a la naturaleza de la concesión solicitada, y con base en criterios diferenciales 
entre los distintos tipos de minería, y extensión de los proyectos. 

Que atendiendo a la orden judicial, la Agencia Nacional de Minería mediante Resolución No 143 de 29 de 
marzo de 2017, adoptó y acogió los nuevos Términos de Referencia y las Guías Minero-Ambientales, con 
el fin de que se cumplan los objetivos señalados en los artículos 80, 81 y 84 del Código de Minas y lo 
dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-389 de 2016 estableciendo los mínimos 
de idoneidad laboral y ambiental. 

Que el día 01 de noviembre de 2017, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. 
0G2-113111X, con/ef fin de actualizar la evaluación técnica de fecha 16 de septiembre de 2015, 
concluyéndose que: y 

"Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta 0G2-113111X, para mineral 
"CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO", con un área de 134,4807 hectáreas, distribuidas en 
UNA (1) zona, ubicada en el municipio 46 TIBANÁ en el departamento de BOYACA, se observa lo 
siguiente: 

El proponente deberá allegar el/Programa Mínimo Exploratorio — Formato A para la, en los 
términos de la Resolución No 143 de 29 de marzo de 2017. Adicionalmente el nuevo Formato A 
debe cumplir con el art. 270 ley 685 de 2001, Firmado por un Ingeniero Geólogo, Ingeniero de 
Minas o Geólogo. 

El plano allegado para la placa 0G2-11312 NO CUMPLE con la Resolución 40600 del 27 de 
mayo de 2015, sobre normas técnicas de presentación de planos, La escala numérica y la escala 
de la grilla de representación NO coinciden con la escala gráfica." ( Folios 89-90) 

Que mediante Auto GCM No. 003756 del 26 de diciembre de 2.0172, el Grupo de Contratación Minera 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación requirió al proponente, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
providencia, allegara un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las disposiciones citadas en la parte 
motiva del acto. Advirtiendo al proponente, que el nuevo plano debía cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión; así mismo se le requirió , para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la providencia, adecuara la 
propuesta de contrato de concesión, allegando el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A para el área 
aceptada, de conformidad con la Resolución No 143 de 29 de marzo de 2017 y el artículo 270 de la Ley 
685 de 2001, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión. 
(Folios 96-99) 

rrv 

2  Notificado por estado No. 007 del 26 de enero de 2.018. Xio 101) 
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RESOLUCIÓN No. 	O O 1 678 ig 
DE 	II 'NT 2019 

Hoja No. 3 de 5 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión 
N° 0G2-113111X: 

Que mediante radicado No. 20185500395192 del-  02 de febrero de 2.018, el proponente allega 
aceptación de área, Formato A. (Folios 102-105) 

Que consultado el Sistema de Gestión Docupental, mediante radicado No. 20185500429652 del 06 de 
marzo de 2.018, el proponente allega plano solicitado. (Folio 1 anexo) 

Que el dia 29 de-octubre de 2.018 se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. 
0G2-113111X, en la cual se concluyó: 

"Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta 0G2-113111X con un área de 
134,4807 hectáreas, distribuidas en (1) zona, ubicada en TIBANÁ - BOYACA, se observa lo siguiente: 

-El formato A NO CUMPLE con la resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017 de la Agencia Nacional de 
Minería; por las razones -  expuestas en el numeral 2.6 y 3 de la presente evaluación técnica." (Folios 106-
107) 

Que mediante Auto GCM No. 001141 del 11 de junio de 2.0193, el Grupo de Contratación Minera de la 
Vicepresidencia de Contratación Y Titulación requirió al proponentes para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
providencia, corrigiera el Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, para el área definida como libre 
susceptible de contratar, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2.017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Advirtiendo al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debía cumplir con lo preceptuado en el articulo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión. (Folios 109-113). 

Que consultado el Sistema de Gestión documental mediante radicado No. 201955008370-2 del 20 de 
junio de 2.019, el proponente manifiesta aceptación del área de 134,48070 hectáreas y allega Formato A 
(3 folios) 

Que el día 28 de agosto de 2.019 «e evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. 
0G2-113111X, en la cual se concluyó que: 

"Una vez realizada la evaluación técnica dentro del trámite de la propuesta 062-11i111X para CARBON 
MINERAL TRITURADO O MOLIDO, se tiene un área de 134,4807 Hectáreas distribuidas en UNA (1) 
zona de alinderación, ubicadas en el municipio de TIBANÁ en el departamento de BOYACA, se 
observa lo siguiente: 

Formato A allegado el día 20 de junio de 219, mediante radicado no. 20195500837572 NO CUMPLE, con 
la resolución 143 de 29 de marzo de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en 
cuenta que; el proponente no contempla la ejecución de Manejo De Hundimientos, la cual es obligatoria 
de acuerdo al mineral solicitado y la extensión, según lo establecido en la resolución 143 de 29 de marzo 
de 2017; adicionalmente, de acuerdo a lo estipulado en la guía minero ambiental de exploración con 
respecto a la medida de Manejo De Hundimientos la cual se realiza cuando se ejecutan actividades entre 
otras como túneles exploratorios; y observando las actividades exploratorias dentro del formato A aportado 
por el proponente, se tiene contemplada la actividad de pozos y galerías exploratorias, por lo tanto, se 
debe considerar la ejecución de este manejo ambiental, ya que se pueden generar subsidencias en la 
superficie del terreno, así como adicionalmente realizar un adecuado manejo de aguas superficiales y 
subterráneas; con el objetivo de prevenir colapsos o hundimientos en el terreno." (Folios 118-119) 

Que el día 16 de septiembre de 2.019, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No. 
0/n(  

3  Notificado por estado No. 086 del 13 cfe/junio de 2019.. 	( Folio114) 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión 
N° 0G2-113111X" 

0G2-113111X, en la cual se determinó que según la evaluación técnica del 28 de agosto de 2.019, el 
proponente no dio cumplimiento en debida forma al requerimiento formulado mediante el Auto GCM No. 
001141 del 11 de junio de 2.019, por tal razón es procedente el rechazo de la propuesta en estudio. 
(Folios 122-125) 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que respecto a las objeciones de la propuesta, el artículo 273 del Código de Minas, señala: 
"OBJECIONES A LA PROPUESTA. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por 
una sola vez, por la autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no se 
puede localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta a los términos de referencia o 
guías o no se acompaña de los permisos previos en los casos señalados en el 
articulo 34 de este Código, cuando dicha área o trayecto estuvieren ubicados en los 
lugares o zonas mencionados en dicha disposición. El término para corregir o 
subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera contará 
con un plazo de treinta (30) días para resolver definitivamente." (Subrayado fuera de 
texto). 

Que por su parte el literal c) del artículo 2.2.5.1.3.4,1.4. del Decreto 1073 de 2015, establece: 

"Faltas de la propuesta. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 273, las deficiencias en 
el diligenciamiento de la propuesta podrán referirse a: 

c) No se ajusta a los términos de referencia o guías. Se configura cuando el interesado no sigue 
los lineamientos de los términos de referencia para elaborar su propuesta y no provee la 
información necesaria para evaluar el contenido económico y técnico de la misma, o cuando en 
dicha información no se justifica adecuadamente su proyecto exploratorio y el seguimiento de las 
guías minero-ambientales. Igualmente, cuando esta información no ha sido refrendada por el 
profesional señalado en el artículo 270 de la Ley 685 de 2001, adicionado por el articulo 1° de la 
Ley 926 de 2004. 

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 consagra lo siguiente: 

"RECHAZO DE LA PROPUESTA "La propuesta será rechazada si el área pedida en 
su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de 
este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma 
exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple 
con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 
atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse 
por el área restante si así lo acepta el proponente". (Subrayado fuera de texto) 

Que en atención a que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al requerimiento formulado 
mediante el Auto GCM No. 001141 del 11 de junio de 2.019 y de conformidad con la normatividad 
previamente citada, es procedente el rechazo de la propuesta en estudio. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno del Coordinador del 
Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión 
N° 0G2-113111X" 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. 0G2-113111X, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. - 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
LEONARDO ALEJANDRO PATINO VANEGAS, identificado con CC No 80.075.560, 'fin su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el articulo 269 del Código de Minas. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución 1-Ocede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notifi9ción, de acuerdo con lo preceptuado por el 
articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archiyalel referido expediente. 

Dada en Bogotá, D C 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ATRI 	ZABALETÁ 
Gerente de Contratación y Titulación 

Proyecto: P/ Vela que 
Revisó: L/Restre 
Aprobó: K / Orteg 
Coordinación GCM. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO-000316 DEL 
 

(29 DE MAYO DE 2020) 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO DENTRO DE 

LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG2-113111X” 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 006 
del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el proponente LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS, identificado con C.C. No. 80.075.560, 
radicó el día 02 de julio de 2013, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBON MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado 
en los municipios de BOYACA, CHINAVITA, COMBITA, JENESANO, UMBITA, LA CAPILLA, SORACA, 
RAMIRIQUI, MOTAVITA, NUEVO COLON, TURMEQUE, ZETAQUIRA, TUNJA y TIBANA, en el 
departamento de BOYACA, a la cual le correspondió el expediente No. OG2-11312. 
 
Que el día 05 de mayo de 2014 se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y se 
determinó un área susceptible de otorgar de 3.208,8746 hectáreas distribuidas en treinta y tres (33) zonas 
y una zona de exclusión.  
 
Que mediante Auto GCM No. 000754 de fecha 27 de junio de 20141, se procedió a requerir al 
proponente para que manifestara por escrito, cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar 
desea aceptar, concediéndole para tal fin un término perentorio de un (1) mes contado a partir de la 
notificación por estado del acto administrativo, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión. 
 
Que bajo radicado No. 20145510308052 del 01 de agosto de 2014 el proponente, allegó aceptación de 
las área de su interés, en respuesta al requerimiento formulado en el Auto anterior.  
 
Que mediante Auto GCM No. 001215 de fecha 22 de agosto de 2014, se ordenó la creación de doce 
placas alternas al Grupo de Información y Atención al Minero dentro del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión y daño cumplimiento a lo ordenado el 01 de septiembre de 2014 el Grupo de 
Información y Atención al Minero profirió AUTO GIAM-05-00024, procediendo a la creación de las placas 
alternas No. OG2-11313X, OG2-113110X, OG2-113111X, OG2-113112X, OG2-113113X, OG2-11314X, 
OG2-11315X, OG2-11316X, OG2-11317X, OG2-11318X, OG2-11319X  y OG2-113114X.  
 
Que el día 16 de septiembre de 2015, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. 
OG2-113111X, la cual se consideró viable continuar con el trámite de la propuesta para CARBÓN 
MINERAL TRITURADO O MOLIDO, con un área libre susceptible de contratar de 134,48069 hectáreas 

 
1 Notificado por estado No. 100 el día 03 de julio de 2014. (Folio 72) 
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distribuidas en una (1) zona, ubicada geográficamente en el municipio de TIBANA en el departamento de 
BOYACA.  
 

Que el día 01 de noviembre de 2017, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. 
OG2-113111X, determinándose que el proponente deberá allegar el Programa Mínimo Exploratorio – 
Formato A para la, en los términos de la Resolución No 143 de 29 de marzo de 2017. Adicionalmente el 
nuevo Formato A debe cumplir con el art. 270 ley 685 de 2001, firmado por un Ingeniero Geólogo, 
Ingeniero de Minas o Geólogo; así mismo evidenciándose que el plano allegado para la placa OG2-11312 
no cumple con la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015, sobre normas técnicas de presentación de 
planos, La escala numérica y la escala de la grilla de representación no coinciden con la escala gráfica.”  

 
Que mediante Auto GCM No. 003756 del 26 de diciembre de 20172 el Grupo de Contratación Minera de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación requirió al proponente, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
providencia, allegara un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las disposiciones citadas en la parte 
motiva del acto. Advirtiendo al proponente, que el nuevo plano debía cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión; así mismo se le requirió , para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la providencia, adecuara la 
propuesta de contrato de concesión, allegando el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A para el área 
aceptada, de conformidad con la Resolución No 143 de 29 de marzo de 2017 y el artículo 270 de la Ley 
685 de 2001, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión.  
 
Que el proponente atendiendo lo requerido por la ANM mediante radicado No. 20185500395192 del 02 
de febrero de 2018 allegó aceptación de área, como también el Formato A y con radicado No. 
20185500429652 del 06 de marzo de 2.018, presenta el plano.  
 
Que el día 29 de octubre de 2018 se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. 
OG2-113111X determinándose un área susceptible de contratar de 134,4807 hectáreas, distribuidas en (1) 
zona, ubicada en TIBANÁ – BOYACA, señalándose que el formato A no cumple con la Resolución No. 143 
de 29 de marzo de 2017. 
 
Que por lo determinado en la evaluación técnica a través del Auto GCM No. 001141 del 11 de junio de 
20193 el Grupo de Contratación Minera de la Vicepresidencia de Contratación Y Titulación requirió al 
proponente para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 
de la notificación por estado de la  providencia, corrigiera el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A, 
para el área definida como libre susceptible de contratar, de conformidad con el literal f) del artículo 271 
del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2.017, Advirtiendo al solicitante, que el 
nuevo Formato A, debía cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión.  
 
Que consultado el Sistema de Gestión documental mediante radicado No. 20195500837572 del 20 de 
junio de 2019, el proponente allega Formato A para cumplir con el requerimiento del Auto GCM No. 
001141 del 11 de junio de 2019. 
 
Que el día 28 de agosto de 2019 se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. 
OG2-113111X, en la cual se concluyó que el formato A no cumple con lo establecido en la Resolución No. 
143 de 29 de marzo de 2017.   
 
Que el día 16 de septiembre de 2019 se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No. 
OG2-113111X en la cual se determinó que, de conformidad con la evaluación técnica del 28 de agosto de 
2019, el proponente no dio cumplimiento en debida forma al requerimiento formulado mediante el Auto 
GCM No. 001141 del 11 de junio de 2019, por tal razón es procedente el rechazo de la propuesta en 
estudio. 
 

 
2 Notificado por estado No. 007 del 26 de enero de 2.018.  
3 Notificado por estado No. 086 del 13 de junio de 2.019. ( Folio114)  
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Que con fundamento en lo anterior, la Agencia Nacional de Minería profirió la Resolución No. 001678 del 
08 de octubre de 20194 por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-113111X.  
 
Que el proponente inconforme con la decisión, mediante radicado No. 20195500951132 de fecha 06 de 
noviembre de 2019 interpuso recurso de reposición contra la Resolución No. 001678 del 08 de octubre 
de 2019. 
 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 
 
 

A continuación se relacionan los argumentos expuestos por el recurrente frente a la Resolución No. 
001678 del 08 de octubre de 2019, así:  
 
“(…)  
 
El día 16 de septiembre de 2015, dos años después de la  radicación  de mi propuesta,  sin que sea clara 
la motivación técnica o el fundamento  legal en el que se  soportó la actuación  de la Agencia Nacional  de 
Minería,  se  evaluó nuevamente  la propuesta de contrato de concesión No. OG2-113111X, concluyendo  
que se considera técnicamente viable continuar con el trámite, evaluación  que  incluyó  la  verificación  del  
cumplimiento  de  todos  los requisitos exigidos para el trámite de la propuesta  de contrato de concesión, 
tanto  legales como reglamentarios. 
 
Sin  consideración  a  la  demora  injustificada  presentada   por  la  Agencia Nacional  de  Minería  en  el  
trámite  de  la  mi  propuesta   de  contrato  de concesión  y de forma arbitraria, fue renuente  a continuar el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión tras la viabilidad técnica que dio la misma 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación  Minera y procedió a guardar silencio sobre el trámite 
desconociendo  el impulso oficioso que le corresponde a la Agencia Nacional de Minería. 
 
Se  indica  que  el acto  administrativo  objeto  de impugnación  mediante  el presente  recurso,  que tras  
el fallo del Corte  Constitucional  en  la Sentencia No.  C-389 de 2016, la Agencia Nacional de Minería 
mediante la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017, esto es, 5 años después de la radicación de mi 
propuesta de contrato de concesión, adoptó y acogió los términos de referencia y las guías minero-
ambientales estableciendo los mínimos de idoneidad laboral y ambiental de los que habla la sentencia 
referida 
 
A la luz de esos nuevos términos  de referencia, se  procedió nuevamente de manera  arbitraria  y  sin  
ningún  fundamento   legal  a  realizar  una  nueva evaluación de la propuesta de contrato de concesión 
que he radicado, desconociendo que ya existía viabilidad técnica para continuar  con el trámite de la  
propuesta  de contrato  de concesión, que cuenta con área libre  y que cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley 685 de 2001 los reglamentos y disposiciones técnicas vigentes  al momento  de su  
radicación.  Esta nueva evaluación  que se  produce  5  años después de la radiación  de la  propuesta 
concluye  de forma  desproporcionada que la propuesta ahora ya no cumple con  lo  establecido en la 
Resolución  No.  143  de 2017 ni con la resolución 40600  del  27  de  mayo   de  2015,   desconociendo   
que   el  concepto   de reevaluación  de fecha  16  de septiembre  de 2015 ya se  había concluido,  al igual 
que en la reevaluación del 5 de  mayo de 2014, que la propuesta cumple con  lo establecido  en la 
Resolución  No. 428  de 2013  considerando viable continuar  con el trámite de la propuesta. 
  
En la resolución No. 00583 del  4  de  abril  de  2017,  la  misma  Agencia Nacional   de  Minería  informó  
que  solo  las   propuestas  de  contrato  de concesión  radicadas a partir  del 4  de abril de 2017 deberían 
incluir en sus programas  mínimos exploratorios elaborados  conforme  las disposiciones de la Resolución 
No.  143  de 2017, so pena de que la Autoridad Minera aplique lo dispuesto en el artículo  273  de la Ley 
685  de 2001, reglamentado  por el artículo   2.2.5.1.3.4.1.3  del  Decreto   1073   de  2015.   En   cuanto   
a  las propuestas  que se  encontraban  en trámite  se  estableció  que  la  Autoridad Minera  procedería  a 
requerir se  adecue la  propuesta  allegando  un  nuevo programa  exploratorio, y en  caso  de  el  

 
4  Notificada por edicto No. GIAM -01008-2019 fijado el día 31 de octubre de 2019 y desfijado el día 07 de noviembre de 
2019.  
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documento  no  cumpla  con  lo establecido con lo  establecido en  la resolución No.  143  de 2017, se 
requería por una  única  vez se  subsane  el  defecto sustancial detectado  por el  área técnica, sin definir 
el alcance de lo que debe ser entendido  como un defecto sustancial, que a la luz del sentido natural  y 
obvio  de las palabras debe ser comprendido como aquel defecto que impide que se pueda continuar con 
el trámite  de la  propuesta  de concesión  por desconocer  en  su  totalidad  las disposiciones normativas. 
  
(…) 
  
Hoy  el fundamento  de la resolución impugnada no es carácter jurídico, pues la colocación de valor cero  
"O"  en una casilla de un formato,  cuando  existe una norma en la que no se puede desconocer un valor 
mínimo, no puede ser considerado  un   error  o  un   defecto  sustancial,   claramente   la  omisión 
obedeció  a un  error de trascripción  en el momento   del diligenciamiento. Nada  más arbitrario  que 
suponer  que me quiero  sustraer del cumplimiento de los términos de referencia adoptados por la Agencia 
Nacional de Minería, tras  6  años de espera,  un desgaste  administrativo que ha tenido  para mi un costo 
importante y la extraordinaria dificultad que hoy existe para cualquier ciudadano de acceder a un título  
minero. 
  
(…) 
  
La decisión  adoptada  mediante  el acto administrativo  objeto  del presente recurso de reposición  atenta 
contra la confianza legítima, que a voces de la Corte   Constitucional   se  traduce  como  la  expectativa  
cierta  de  que  una situación jurídica o material, abordada de cierta forma en el pasado, no sea tratada de 
modo extremadamente desigual en otro periodo, salvo  que exista una causa constitucionalmente 
aceptable que legitime su variación. 
  
El citado artículo  informa claramente  que una de las causales de rechazo es el  no  cumplimiento   de  los  
requisitos  de  la  propuesta o si al haberse requerido  para  subsana  no se  atienda  el  requerimiento.  En  
mi  caso, tal como se ha demostrado,  se cumplieron  con los requisitos  de la propuesta  y de ello dan 
cuenta los conceptos  técnicos que la evaluaron  y consideraron viable  continuar con  su trámite,  no  
obstante,  ante  el posible  error en  el formato  que según  la autoridad minera da lugar al rechazo  de la 
propuesta, no es un defecto sustancial y en consecuencia puede ser fácilmente corregido de  oficio  por  la  
autoridad  minera,  pues  existe  una  norma  en  la  que  se establece el mínimo  de inversión que debe 
ser  realizado en este caso para la ejecución  del manejo  ambiental  (manejo  de hundimientos),  tanto  
para  la dimensión  del área que ya he aceptado como  para el mineral objeto  de la propuesta   de  
contrato  de  concesión,   suma  con  la  que  claramente   me encuentro de acuerdo desde que decidí 
adecuar mi propuesta de contrato de concesión a los términos de referencia  adoptados por la Autoridad 
Minera mediante la Resolución No.  143 de 2017 y que sea esta la oportunidad para reiterar, deseo 
cumplir para poder acceder al contrato de concesión minera por el que he estado esperando desde la 
fecha en la que se efectúo la primera evaluación de mi propuesta y en la que claramente se me indicó que 
contaba con la viabilidad técnica. Al  entregar  las  sumas  en  pesos  constantes,  la Autoridad Minera 
efectúo la conversión en salarios mínimos mensuales vigentes,  corrigiendo  un  defecto  en cumplimiento   
de lo  establecido  en la Ley. (…)”. (SIC) 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
 
Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un 
instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de 
controvertir una decisión, para que la administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, 
adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho efecto. 
 
Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra  distinta a que al 
funcionario de la administración que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que 
enmiende o corrija un error, o los  posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo 
por él expedido, en ejercicio de sus funciones.  
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Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de Minas establece: 
 
“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en 
lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”.  
 
Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 2012, 
empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en el artículo 308: 
 
“…Artículo 308. Régimen de transición y vigencia. El presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio 
del año 2012.  
 
Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así 
como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia.  
 
Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la 
vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico 
anterior...” (Subrayado fuera de texto) 
 
Que en consecuencia, en materia de recursos en reclamación administrativa se hace aplicable el Título III, 
Capítulo Quinto ley 1437 de 2011, que en su artículo 74, establece: 
 
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos 
procederán los siguientes recursos: 
 
1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione o revoque. 
2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 
 
No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 
organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos.      
 
3º) El de queja, cuando se rechace el de apelación (…)”. 
 
Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la ley 1437 de 2011, dispone:  
 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por 
escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los 
actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. (…)” 
 
Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida ley 1437 de 2011, los recursos 
deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
“(…) Requisitos. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido. 
2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado 
por este medio. 
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá 
acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la 
persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. 
 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)”  
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Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado, en el 
escrito con el cual se formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo del mismo por parte del 
funcionario competente, conforme a lo establecido en el artículo 78 ibídem.  
 
Que revisado el expediente, se concluye que el recurso cumple con los requisitos establecidos en las 
normas antes citadas y en ese orden de ideas es procedente su estudio. 
 
 

ANALISIS DEL RECURSO 

Al analizar los argumentos expuestos por el proponente contra la decisión adoptada por la autoridad minera 
a través de la Resolución No. 001678 del 08 de octubre de 2019, se hace necesario precisar lo siguiente:  

La Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-389 de 2016, dispuso en su artículo segundo, 
declarar exequibles los artículos 16, 53, 270 y 271 de la Ley 685 de 2001, bajo el entendido de que la 
autoridad minera deberá verificar mínimos de idoneidad laboral y ambiental, antes de entregar un título 
minero, en atención a la naturaleza de la concesión solicitada, y con base en criterios diferenciales entre los 
distintos tipos de minería y extensión de los proyectos; acatando lo ordenado, la Agencia Nacional de 
Minería mediante Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017 derogó la Resolución No. 428 de 2013 y 
adopta los nuevos Términos de Referencia y las Guías Minero-Ambientales, con el fin de que se cumplan 
los objetivos señalados en los artículos 80, 81 y 84 del Código de Minas, estableciendo los mínimos de 
idoneidad laboral y ambiental. 

El Programa Mínimo Exploratorio, contenido en los términos de referencia adoptados mediante Resolución 
No. 143 de 29 de marzo de 2017 hace parte de los requisitos de la propuesta de contrato concesión, de 
conformidad con lo establecido en el literal f, del artículo 271 del Código de Minas, que a la letra establece: 

“ARTÍCULO 271. REQUISITOS DE LA PROPUESTA. La propuesta para contratar, además del nombre, 
identidad y domicilio del interesado, contendrá: 

 (…) f) El señalamiento de los términos de referencia y guías mineras que se aplicarán en los trabajos de 
exploración y el estimativo de la inversión económica resultante de la aplicación de tales términos y guías; 
(subrayado fuera de texto). 

Que en concordancia con lo anterior, la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017, dispone en el 
parágrafo segundo del artículo segundo: 

“(…) “PARÁGRAFO 2. Las solicitudes de propuestas de contratos de concesión que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigencia de la presente resolución, deberán ajustarse a las disposiciones que por 
este acto se adoptan.”(…)”. 

Ahora bien, respecto a las objeciones de la propuesta, el artículo 273 del Código de Minas, señala: 

“OBJECIONES A LA PROPUESTA. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez, por la 
autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área o trayecto pedido, 
no se ajusta a los términos de referencia o guías o no se acompaña de los permisos previos en los casos 
señalados en el artículo 34 de este Código, cuando dicha área o trayecto estuvieren ubicados en los 
lugares o zonas mencionados en dicha disposición. El término para corregir o subsanar la propuesta será 
de hasta treinta (30) días y la autoridad minera contará con un plazo de treinta (30) días para resolver 
definitivamente.” (Subrayado fuera de texto). 

Y por su parte el literal (c) del artículo 2.2.5.1.3.4.1.4 del Decreto 1073 de 2015, establece:  

 “Faltas de la propuesta. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 273, las deficiencias en el 
diligenciamiento de la propuesta podrán referirse a: 

c) No se ajusta a los términos de referencia o guías. Se configura cuando el interesado no sigue los 
lineamientos de los términos de referencia para elaborar su propuesta y no provee la información necesaria 
para evaluar el contenido económico y técnico de la misma, o cuando en dicha información no se justifica 
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adecuadamente su proyecto exploratorio y el seguimiento de las guías minero-ambientales. Igualmente, 
cuando esta información no ha sido refrendada por el profesional señalado en el artículo 270 de la Ley 685 
de 2001, adicionado por el artículo 1° de la Ley 926 de 2004.” 

Así las cosas, la autoridad minera mediante Auto GCM No. 003756 del 26 de diciembre de 2017 dentro 
de los requerimientos que efectuó solicitó al proponente, para que dentro del término perentorio de un (1) 
mes, adecuara la propuesta de contrato de concesión, allegando el Programa Mínimo Exploratorio-Formato 
A para el área aceptada, de conformidad con la Resolución No 143 de 29 de marzo de 2017 y el artículo 
270 de la Ley 685 de 2001, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión y con radicado No. 20185500395192 del 02 de febrero de 2018 el proponente allega lo 
solicitado, por lo que se procede a la verificación del Formato A y el día 29 de octubre de 2018 se evaluó 
técnicamente la propuesta de contrato de concesión, señalándose que el formato A no cumple con la 
Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017. 

Posteriormente, a través del Auto GCM No. 001141 del 11 de junio de 2019 solicitó al proponente que 
adelantara la corrección del Programa Mínimo Exploratorio – Formato A, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas, la Resolución 143 de 29 de marzo de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. Ante lo 
cual, con radicado No. 20185500632982 de fecha 16 de octubre de 2018 el solicitante presentó el formato 
A tendiente a dar respuesta al requerimiento formulado, por lo que el día 28 de agosto de 2019 se 
adelantó evaluación técnica, determinándose que el Formato A no cumple con la Resolución No. 143 de 29 
de marzo de 2017 por los siguientes motivos: 

“(…) Formato A allegado el día 20 de junio de 219, mediante radicado No. 20195500837572 NO CUMPLE, 
con la resolución 143 de 29 de marzo de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en 
cuenta que; el proponente no contempla la ejecución de Manejo De Hundimientos, la cual es obligatoria 
de acuerdo al mineral solicitado y la extensión, según lo establecido en la resolución 143 de 29 de marzo 
de 2017; adicionalmente, de acuerdo a lo estipulado en la guía minero ambiental de exploración con 
respecto a la medida de Manejo De Hundimientos la cual se realiza cuando se ejecutan actividades entre 
otras como túneles exploratorios; y observando las actividades exploratorias dentro del formato A aportado 
por el proponente, se tiene contemplada la actividad de pozos y galerías exploratorias, por lo tanto, se 
debe considerar la ejecución de este manejo ambiental, ya que se pueden generar subsidencias en la 
superficie del terreno, así como adicionalmente realizar un adecuado manejo de aguas superficiales y 
subterráneas; con el objetivo de prevenir colapsos o hundimientos en el terreno.(…)”   

Teniendo en cuenta que la sociedad interesada no cumplió en debida forma con lo requerido por la ANM, 
se procedió a dar aplicación a lo establecido en el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 que consagra lo 
siguiente:  

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare 
ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las 
autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos 
anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 
atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si 
así lo acepta el proponente”.   (Subrayado fuera de texto). 

Razón por la cual, mediante la Resolución No. 001678 del 08 de octubre de 2019 se rechaza la 
propuesta de contrato de concesión No. OG2-113111X. 

Ahora bien, frente a los argumentos del recurso de reposición presentado, es necesario esbozar que el día 
12 de mayo de 2020 se adelantó evaluación técnica a la propuesta objeto de estudio, en la que se 
concluyó lo siguiente: 

“(…) CONCEPTO  

La presente evaluación técnica se realiza con el fin de soportar técnicamente la respuesta al recurso de reposición 
presentado por el proponente mediante radicado No. 20195500951132, en donde manifiesta lo siguiente: 
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• …Hoy el fundamento de la resolución impugnada no es carácter jurídico, pues la colocación de valor cero 
“0” en una casilla de un formato, cuando existe una norma en la que no se puede desconocer un valor 
mínimo, no puede ser considerado un error o defecto sustancial, claramente la omisión obedeció a un error 
de trascripción en el momento de diligenciamiento….  

• …en mi caso como se ha demostrado, se cumplieron con los requisitos de la propuesta y de ello dan cuenta 
los conceptos técnicos que la evaluaron y consideraron viable continuar con su trámite, no obstante, ante el 
posible error en el formato que según la autoridad minera da lugar al rechazo de la propuesta, no es un 
defecto sustancial y en consecuencia puede ser fácilmente corregido de oficio por la autoridad minera, 
pues existe una norma en la que se establece el mínimo de inversión que debe ser realizado en este caso 
para la ejecución del manejo ambiental (manejo de hundimientos), tanto para la dimensión del área que ya 
he aceptado como para el mineral objeto de la propuesta  de contrato de concesión,  
 

Por lo tanto, la sociedad proponente solicita:  
 

• Se Revoque la decisión adoptada mediante Resolución 001678 del pasado 8 de octubre de 2019, emanada 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, por medio de la cual 
se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión OG2-113111X, se corrija de oficio el defecto 
encontrado en tanto NO responde a un defecto sustancial.  

• Se continúe con la evaluación de la propuesta de contrato de concesión OG2-113111X y sus placas 
alternas.   
 

Dada las objeciones precitadas, se procedió a validar lo conceptuado en evaluación técnica de fecha 28 de agosto de 
2019, con el fin de verificar el formato A allegado por el proponente y dar respuesta al recurso de reposición.  
Adicional a lo anterior, se hace procedente mencionar, que la AGENCIA NACIONAL DE MINERA realizó la 
transformación al sistema de cuadricula minera, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
La Ley 1753 de 2015, dispuso que la geometría irregular de los títulos mineros ha originado áreas no asignadas entre 
una y otra concesión y consecuentemente un fenómeno de especulación sobre las mismas, situación que lleva a 
evaluar la necesidad de migrar hacia un sistema de grilla o cuadrícula para el mejor aprovechamiento del potencial 
minero en el territorio nacional. Lo cual, a su vez, se traduce en una mayor seguridad jurídica y en una mejor 
administración y gestión del recurso minero por parte de la autoridad minera nacional, para lo cual en su artículo 21 
facultó a la autoridad minera nacional para adoptar un sistema de cuadrícula que delimite el área objeto de los 
contratos de concesión minera, la cual debe ser única y continua. 
 
En desarrollo de la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 504 de 2018 en la que 
adoptó y definió la cuadrícula minera como única regla geométrica para el otorgamiento de títulos mineros.  
 
Posteriormente el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispone lo siguiente:  
 
“Artículo 24. Sistema de Cuadrícula en la Titulación Minera. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará 
a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina 
la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula 
minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas 
sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido 
por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y 
contratos de concesión minera.  
 
Los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en operación del sistema de cuadrícula o el que haga sus 
veces, migrará a este sistema manteniendo las condiciones y coordenadas en las que fueron otorgados, para lo cual 
se atenderá la metodología que para el efecto establezca la autoridad minera nacional.” 
 
Por otra parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para la definición 
del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para las celdas mineras.  
 
En atención de las anteriores disposiciones la Agencia Nacional de Minería, mediante la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema 
de cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. Es preciso tener en cuenta que el área mínima consiste o 
equivale al área mínima a otorgar para un título minero, la cual, corresponde al tamaño de la celda que conforma la 
cuadrícula minera, la cual es de 1,24 hectáreas. 
 
Una vez realizada la transformación a cuadricula minera se tiene que la solicitud OG2-113111X presenta 112 celdas.  
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles  

CAPA EXPEDIENTE MINERALES 
No CELDAS 

SUPERPUESTAS 

RESTITUCION DE 
TIERRAS 

ZONA 
MICROFOCALIZADA 

Unidad de Restitución de Tierras 
- URT 

112 

*Reporte tomado de ANNA-MINERIA consutlado el día 12 de mayo de 2020.  
*Se hace necesario mencionar que en conceptos anteriores de fecha 01 noviembre de 2017, 29 octubre de 2018 y 
28 de agosto de 2019 dentro del cuadro de superposiciones se muestra una superposicon del  100% con la zona 
RESERVA FORESTAL Zona_Proteccion – Corpochivor. Dicha superposición no se observa en el aplicativo de 
ANNA-MINERIA.  
 

SOLICITANTES  (62374) LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS  

DESCRIPCIÓN DEL P.A.  Primer punto del polígono  

MUNICIPIOS TIBANA-BOYACÁ  

AREA TOTAL 137,3099  

 
Con el fin de dar respuesta en debida forma al recurso de reposición allegado por el proponente, se realiza revisión 
nuevamente del formato A allegado por el proponente mediante radicado 20195500837572 del 20 de junio de 2019 
dando cumplimiento al AUTO 001141 del 11 de junio de 2019. En el cual se solicita CORRIJA el programa mínimo 
exploratorio-formato A, para el área definida como libre susceptible de contratar…,…so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión, se observa las siguientes consideraciones.  
 

1. El proponente no contempla la ejecucion de la actividad ambiental MANEJO DE HUNDIMIENTOS, la cual 
es obligatoria de acuerdo a la extensión y mineral solicitado, según los terminos de referencia de la 
resolucion 143 de 29 de marzo de 2017.  Dicha observacion quedó registrada en la evaluacion técnica de 
fecha 28 de agosto de 2019, en la cual refiere: “el proponente no contempla la ejecucion de MANEJO DE 
HUNDIMIENTOS, la cual es obligatoria de acuerdo al mineral solicitado y la extensión, según lo establecido 
en la resolucion 143 de 29 de marzo de 2017, adicionalmente, de acuerdo a lo estipulado en la guía minero 
ambiental de exploración con respecto a la medida de manejo de hundimientos la cual se realiza cuando se 
ejecutan actividades entre otras como tuneles exploratorios, y observando las actividades exploratorias 
dentro del formato A aportado por el proponente, se tiene contemplada la actividad de pozos y galerias 
exploratorias, por lo tanto, se debe considerar la ejecucion de este manejo ambiental, ya que se pueden 
generar subsidencias en la superficie del terreno, asi como adicionalmente realizar un adecuado manejo de 
aguas superficiales y subterraneas; con el objeto de prevenir colapso o hundimientos en el terreno”. En la 
figura 1, se observa la tabla de valores mínimos de inversión a implementar en el manejo de los 
componentes ambientales afectados de acuerdo a las actividades especificas de la exploración, para el 
caso en particular, la actividad de MANEJO DE HUNDIMIENTOS la cual se ejecuta cuando se realiza 
apertura de túneles exploratorios, con un Rango de aplicación de 0 Ha hasta 10.000 Ha, correspondiente a 
un valor de 100 SMLVD.  
 

 
Figura 1.  Valores minimos de inversion para las medidas a implementar en el manejo de los componentes 
ambientales afectados de acuerdo a las actividades especificas de la exploración en en salarios minimos legales 
vigentes diarios. Tomado de anexos, programa mínimo exploratorio, Resolución 143 de 29 de marzo de 2017.  
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2. Adicional a los terminos de referencia estipulados en la resolucion 143 de 29 de marzo de 2017 con 

respecto a los valores mínimos de inversión, se hace pertinente mencionar lo relacionado a las guias 
minero ambientales para los trabajos de exploracion, donde menciona que el manejo de hundimientos es 
una medida de prevencion y mitigación, cuando se ejecutan labores de apertura de tuneles exploratorios, lo 
cuales pueden presentar longitudes y dimensiones variables. En la guia minero ambiental menciona, que la 
apertura de estos tuneles o galerias exploratorias pueden generar subsidencia en la superficie de la tierra, 
por lo tanto, para estas labores es necesario realizar un adecuado manejo de aguas superficiales y 
subterráneas.  
 

3. Se hace pertinente mencionar  que el solicitante pudo haber argumentado técnicamente las razones por las 

cuales no realizaría la actividad  mencionada o en su defecto realizaría otra en el formato A requerido 

mediante AUTO 001141 del 11 de junio de 2019, sin embargo, en el radicado No. 20195500837572 del 20 

de junio de 2019, no se evidencian justificaciones técnicas para la no realización de ésta actividad o la 

ejecución de otra actividad para compensar el manejo que no se contempló en el formato A allegado.  Es 

por esto, que en evaluación técnica de fecha 28 de agosto de 2019 se concluye que el formato A no 

cumple con lo establecido en la resolución 143 de 2017. 

 

4. Por lo tanto, teniendo en cuenta no solo lo relacionado en los términos de referencia de la resolución 143 de 
29 de marzo de 2017 de los programas mínimos exploratorios en cuanto a los valores mínimos de inversión 
de las actividades tanto exploratorias como ambientales y lo estipulado en las guías minero ambientales de 
exploración, se concluye que la realización del manejo ambiental MANEJO DE HUNDIMIENTOS, es una 
actividad obligatoria de acuerdo a la extensión y mineral solicitado, por lo tanto, el formato A allegado con 
radicado 20195500837572 del 20 de junio de 2019 NO CUMPLE con lo establecido en la resolución 143 de 
29 de marzo de 2017.  

CONCLUSIÓN: 

Una vez realizada la evaluación técnica dentro del trámite de la propuesta OG2-113111X para CARBON MINERAL 
TRITURADO O MOLIDO, se tiene que de acuerdo al Formato A allegado el día 20 de junio de 2019 mediante 
radicado No. 20195500837572, NO CUMPLE con lo establecido en la Resolución 143 de 29 de marzo de 2017, 

proferida por la Agencia Nacional de Minería”. (…)”. (Subrayado fuera de texto). 

 
De conformidad a la evaluación técnica, la autoridad minera debe confirmar el rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No. OG2-113111X, teniendo en cuenta que la corrección del Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A presentada por proponente, no cumplió en debida forma con lo establecido en la 
Resolución 143 de 29 de marzo de 2017, debido a que en el manejo ambiental, lo concerniente al manejo 
de hundimientos, es una actividad obligatoria de acuerdo a la extensión y mineral solicitado. 
 
En este sentido, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, mediante concepto 
radicado 2012027960 de fecha 23 de mayo de 2012, dispuso lo siguiente: 

“Como se puede observar, en cuanto a los requisitos de la propuesta, el artículo 274, ibídem, señala dos 
causales relacionadas con los mismos, una atinente a la no presentación de todos los requisitos 
determinados en el artículo 271 del Código de Minas y la otra relacionada con el no cumplimiento del 
requerimiento de subsanar las deficiencias de la propuesta.  

En consecuencia, la causal de rechazo se configura cuando no se presentan todos los requisitos de la 
propuesta, es decir, cuando estos se allegan de manera incompleta; de presentarse todos los requisitos 
previstos en el artículo 271 de la Ley 685 de 2001 no procedería dicha causal. Ahora, sí dichos requisitos 
se presentan de manera deficiente, es decir, sin cumplir los criterios que determinan su debida 
presentación, tales como, que los trabajos de exploración descritos en el anexo técnico sean iguales o 
superiores a los mínimos definidos por el Ministerio, lo que procede es el requerimiento para la respectiva 
corrección.  

Así las cosas, (i) la no presentación de todos los requisitos de la propuesta se constituye en causal de 
rechazo, y (ii) la presentación deficiente de estos es objeto de requerimiento, el cual de no ser atendido 
decaería también en una causal de rechazo.” (Subrayado fuera de texto). 
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Expuesto lo anterior, es claro que al no subsanar el requerimiento de corregir el Formato A para cumplir a 
cabalidad con lo previsto en la Resolución No.143 de 2017, generó la causal de rechazo establecida en el 
artículo 274 de la Ley 685 de 2001. 
 
Además, es necesarito resaltar que al proponente se le realizaron dos requerimientos para adecuar y 
corregir el Formato A, según lo dispuesto en la Resolución 143 de 2017, correspondientes a los autos 
Auto GCM No. 003756 del 26 de diciembre de 2017 y Auto GCM No. 001141 del 11 de junio de 2019, 
sin que se realizaran los ajustes requeridos por la Autoridad Minera Nacional, para cumplir en debida 
forma. 
 
De lo anterior, se entiende que el incumplimiento a los requerimientos efectuados por la Autoridad Minera 
trae consigo aplicar la consecuencia jurídica determinada en el requerimiento, toda vez que el proponente 
tiene la obligación de cumplir los términos dados, porque si bien todas las personas tienen derecho a 
acceder a la administración, ellas están sujetas a una serie de cargas procesales, entre las cuales se 
resalta la de presentar sus peticiones con el cumplimiento de los requisitos y demás actuaciones dentro de 
la oportunidad legal, es decir, acatando los términos fijados por el legislador. 
 
Frente al tema, La Corte Constitucional en sentencia C-402 de 1998, manifestó lo siguiente: 
 
“En la doctrina y la jurisprudencia sobre esta materia jurídica se recurre a términos como los “derechos 
adquiridos”, de mucha raigambre clásica, pero que hoy son sustituidos por las expresiones “situaciones 
jurídicas subjetivas o particulares”, opuestas en esta concepción a las llamadas “meras expectativas”, que 
apenas conforman una simple posibilidad de alcanzar un derecho, y que por tanto sí pueden ser reguladas 
o modificadas por la ley, según un principio generalmente aceptado en la doctrina universal “Las meras 
expectativas no constituyen derecho contra la ley nueva que las anule o cercene”, dice el art. 17 de la ley 
153 de 1887, precepto que además ha adquirido la fuerza expresiva de un aforismo. Vale la pena también 
anotar que en la C.P. sólo existe una excepción al principio de la irretroactividad en materia penal, por la 
prevalencia de la ley permisiva o favorable, según lo dispone el artículo 58 en concordancia con el 29 de la 
C.P” (subrayado fuera de texto). 
 
Bajo los parámetros anteriores, es claro que la Agencia Nacional de Minería está facultada para realizar 
los requerimientos necesarios para la obtención del contrato de concesión minera, por tal razón procedió a 
requerir al proponente con el fin de dar cumplimiento con la obligación de corregir el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A conforme a la Resolución 143 de 2017, ya que a la fecha la propuesta que nos 
ocupa no se le ha concedido, otorgado o consolidado un derecho subjetivo, sino que aún se encuentra en 
trámite, lo que constituye una simple expectativa, y que de acuerdo a la doctrina y la jurisprudencia, resulta 
ser una simple posibilidad de alcanzar un derecho, quedando así a merced de nuevos requerimientos con 
el fin de verificar el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la Ley. 
 
Lo explicado, para señalar que el interesado en la propuesta de contrato de concesión, al momento de 
iniciar un trámite ante la Agencia Nacional de Minería, asumen una serie de cargas y deberes que les 
permitirán hacerse acreedor a ciertos beneficios y/o derechos de conformidad con la legislación vigente.   
 
En materia de propuestas de contrato de concesión, el solicitante asumen una serie de responsabilidades, 
como lo es, estar pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias que sean proferidas por 
parte de la Autoridad Minera y de atender en debida forma los requerimientos que la misma les realice, so 
pena de asumir las consecuencias jurídicas que este incumplimiento conlleva, como en este caso, es 
rechazar la propuesta de contrato de concesión. Estas cargas procesales son aquellas situaciones 
instituidas por la ley que comportan o demandan una conducta de realización facultativa, normalmente 
establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él consecuencias  
desfavorables, como la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida 
del derecho sustancial debatido en el proceso. 
 
Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley conserva 
la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, 
todo lo contrario de lo que sucede con las obligaciones; de no, tal omisión le puede acarrear 
consecuencias jurídicas desfavorables. De tal manera que para continuar con el trámite de la solicitud era 
necesaria la respuesta al requerimiento dentro de los términos señalados, por lo que la Agencia Nacional 
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de Minería al verificar los términos señalados en el Auto GCM No. 001141 del 11 de junio de 2019, 
determinó que el interesado no dio cumplimiento en debida forma a dicho requerimiento, haciéndose 
necesario entonces rechazar la propuesta objeto de estudio.  
 
Por lo tanto, es necesario precisar al recurrente que en el trámite que se adelanta para determinar la 
viabilidad técnica, económica (según el caso) y jurídica para otorgar un contrato de concesión, a la 
propuesta se le realizan evaluaciones para verificar el cumplimiento de requisitos, por lo tanto, a la 
propuesta objeto de estudio se surtieron evaluaciones técnicas los días 16 de septiembre de 2015,  01 
de noviembre de 2017,  29 de octubre de 2018 y  28 de agosto de 2019, a través de las cuales se 
evidenciaron falencias y por ende, la autoridad minera concedió términos para subsanar la propuesta, sin 
embargo la corrección del Formato A, no fue realizada en debida forma, pese a los dos requerimientos 
formulados (Auto GCM No. 003756 del 26 de diciembre de 2017 y Auto GCM No. 001141 del 11 de 
junio de 2019), en consecuencia no se acepta el argumento del proponente referente a que “contaba con 
una propuesta visibilizada”. 
 
A su vez, se debe precisar que las propuestas de contrato de concesión constituyen meras 
expectativas de adquirir derechos; frente a ello, la Corte Constitucional en sentencia C-242-09, las ha 
diferenciado de los derechos adquiridos, así:  
 
“(…) probabilidades de adquisición futura de un derecho que, por no haberse consolidado, pueden 
ser reguladas por el Legislador, con sujeción a parámetros de justicia y de equidad. En las meras 
expectativas, resulta probable que los presupuestos lleguen a consolidarse en el futuro”; y los derechos 
adquiridos son definidos como: “(…) aquellas situaciones individuales y subjetivas que se han creado y 
definido bajo el imperio de una Ley y, que por lo mismo, han instituido en favor de sus titulares un derecho 
subjetivo que debe ser respetado frente a Leyes posteriores que no puede afectar lo legítimamente 
obtenido al amparo de una Ley anterior. Presuponen la consolidación de una serie de condiciones 
contempladas en la Ley, que permiten a su titular exigir el derecho en cualquier momento”.  
(Negrita fuera de texto). 
 
De conformidad con lo anterior, tenemos que la solicitud de propuesta de contrato de concesión constituye 
una mera expectativa que para convertirse en un derecho consolidado debe cumplir los requisitos 
indispensables para tal fin; y para el caso que nos ocupa, la propuesta No. OG2-113111X, no cumplió 
con uno de los requisitos, por lo tanto no se convirtió en un derecho susceptible de ser exigible. 
 
Así las cosas, la ANM dentro de sus competencias tiene la potestad de evaluar las propuesta de contrato 
de concesión y así mismo, de realizar los requerimientos respectivos dentro del trámite para viabilizar el 
otorgamiento de un contrato de concesión minera, de acuerdo con la normatividad que lo regula, por ello, 
no tiene fundamento alguno el argumento expuesto por el recurrente de (…) solo  las   propuestas  de  
contrato  de concesión  radicadas a partir  del 4  de abril de 2017 deberían incluir en sus programas  
mínimos exploratorios elaborados  conforme  las disposiciones de la Resolución No. 143 de 2017 (…). 
 
Ahora bien, referente al argumento que hace alusión en el recurso de la primacía del derecho sustancial 
sobre el formal, como bien se ha ilustrado estamos frente al incumplimiento de uno de los requisitos de la 
propuesta de contrato de concesión, razón por la cual está siendo rechazada.  
 
Al respecto, podemos citar lo establecido por la Corte Constitucional mediante Sentencia T-803/04, 
Magistrado Ponente: Dr. MARCO GERARDO MONROY CABRA., estableció lo siguiente: 

 

“… del derecho fundamental al debido proceso que, según la jurisprudencia de esta Corporación, 
comprende el cúmulo de garantías sustanciales y procesales que regulan la actividad jurisdiccional y 
administrativa, que la orientan hacia la resolución justa de las controversias y propenden hacia la 
racionalización del poder estatal. Por ello, el debido proceso implica la previa determinación de las reglas 
que deben seguir tanto los funcionarios judiciales y administrativos, como las partes que intervienen en los 
procesos, y de esta manera garantiza la igualdad de quienes se someten a los procedimientos judiciales y 
administrativos, así como la imparcialidad en la toma de decisiones. 

 En este contexto, los principios de prevalencia del derecho sustancial sobre el derecho procesal y el de 
instrumentalidad de las formas implican que las normas procesales deben interpretarse teleológicamente 
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al servicio del fin sustantivo, sin que ello implique que sean irrelevantes o que deban ser ignoradas, pues 
como ya fue analizado, ellas constituyen garantía del derecho al debido proceso de las partes, de modo 
que norma y contenido son inseparables para efectos de hacer efectivo este derecho.” (Subrayado fuera 
de texto) 

Conforme a lo expuesto, las normas procesales son indispensables para el cumplimiento de la institución 
del debido proceso, y  los principios de prevalencia del derecho sustancial sobre el derecho procesal y el 
de instrumentalidad de las formas hacen referencia a evitar el exceso de ritualidad en los trámites e invita 
a que los procesos estén al servicio del derecho sustantivo, por tanto, en el caso materia de estudio se 
advierte el cumplimiento de estos principios, y se aclara que la decisión de rechazo de la propuesta 
obedeció al incumplimiento de la carga procesal, por no corregir en debida forma el Formato A, conforme 
a lo dispuesto en la Resolución 143 de 2017. 
 
Además, es importante aclarar la trascendental importancia del derecho procesal dentro de un Estado de 
Derecho como el nuestro, en cuanto a que las normas que los conforman son la certeza de que los 
funcionarios al cumplirlas están sirviendo como medio para la realización del derecho sustancial, 
respetando el debido proceso administrativo (todo proceso debe basarse en las leyes preexistentes y con 
observancia de las formas propias de cada litigio) que garantiza la igualdad de las partes en el terreno 
procesal, les posibilita el derecho de defensa, da seguridad jurídica y frena posibles arbitrariedades o 
imparcialidades de quien debe aplicar la Ley. 
 
El procedimiento no es, en principio, ni debe llegar a ser impedimento para la efectividad del derecho 
sustancial, sino que debe tender a la realización de los derechos sustanciales al suministrar una vía para 
la solución de controversias sobre los mismos, por tanto cuando surge un conflicto respecto de un derecho 
subjetivo, es el derecho procesal o formal el que entra a servir como pauta válida y necesaria de solución 
de la diferencia entre las partes. Se debe tener siempre presente que la norma procesal se debe a la 
búsqueda de la garantía del derecho sustancial. 

Ahora bien, la primacía del derecho sustancial o material sobre el formal no implica que se deban eliminar 
las normas procesales bajo el pretexto de proteger derechos sustanciales. Lo que en verdad enseña la 
cabal interpretación del reseñado precepto es que el intérprete de la norma procesal no debe extremar su 
rigor, al punto de vulnerar los derechos sustanciales de cuya realización es instrumento, pero en modo 
alguno puede entenderse que ella contenga la potestad de desatender los preceptos reguladores de la 
actividad procesal, pues semejante inferencia arrasaría brutalmente con el derecho fundamental al debido 
proceso. 

En materia de tutela, en desarrollo del principio contemplado en el artículo 228 constitucional, la Corte 
Constitucional ha expresado la importancia del procedimiento establecido con el fin de proteger el derecho 
sustancial: 
 

“Por lo general, la mejor manera de proteger los derechos fundamentales, se encuentra en la observancia 
de las formalidades y procedimientos consagrados en la ley.”(…) 
 
“La preferencia del Estado social de derecho por la efectividad de los derechos no significa subestimación 
"per se" de las formalidades y de la seguridad jurídica, sino más bien adecuación de medio a fin entre 
éstas y aquellos. " (Sentencia T-283/94. M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz).” 
 
Es así, que en el momento en que la Agencia Nacional de Minería valoró el trámite de la propuesta, 
verificó el incumplimiento por parte del proponente al requerimiento realizado, procediendo entonces a 
rechazar la propuesta de contrato de concesión que nos ocupa, toda vez que al requerirse corregir el 
Formato A, no se atendió en debida forma tal requerimiento en los términos señalados por la Autoridad. 
Por lo anterior, no es cierto como lo manifiesta el recurrente de que en el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión la Agencia superpone lo meramente formal sobre los sustancial, que para el caso, 
es que ante el requerimiento efectuado mediante Auto GCM No. 001141 del 11 de junio de 2019, para 
corregir el Formato A y poder continuar con el trámite de la propuesta, esto no fue atendido en debida 
forma por el interesado, razón por la cual no podría la entidad abstenerse de aplicar la consecuencia legal 
establecida, la cual fue advertida dentro del auto de requerimiento y se generó por la actuación 
defectuosa del proponente ante lo solicitado por la ANM de conformidad con lo establecido en la 
Resolución No. 143 de 2017. 
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Es importante precisar, que el diligenciamiento del formato A de conformidad con los parámetros de la 
Resolución No. 143 de 2017, permite a la autoridad minera, antes del  otorgamiento, realizar  la  
verificación  de  los  mínimos  económicos,  técnicos,  laborales  y  ambientales,  acordes con las 
características de cada propuesta de contrato de con cesión, parámetros que el solicitante deberá tener 
en cuenta para su adecuado diligenciamiento, ya que agotado el termino para su corrección en los 
términos de la Ley 685 de 2001, esto no podrá ser nuevamente requerido, si no que por el contrario, no 
cumplir en debida forma con su diligenciamiento, acarrea la consecuencia del rechazo de la propuesta.   
 
Así mismo, se cita lo establecido en el Artículo 258 del Código de Minas, (…) Todos los trámites, 
diligencias y resoluciones que integran el procedimiento gubernativo en asuntos mineros, tienen como 
finalidad esencial garantizar, en forma pronta y eficaz, el derecho a solicitar del particular como 
proponente del contrato de concesión y el de facilitarle su efectiva ejecución. Este principio deberá 
informar tanto la conducta de los funcionarios y la oportunidad y contenido de sus decisiones, como la 
actuación de los solicitantes y terceros intervinientes. (…). Con base en el principio señalado se ha 
adelantado el trámite administrativo y las actuaciones surtidas por el Grupo de Contratación Minera de la 
Agencia Nacional de Minería en la propuesta de contrato de concesión No. OG2-113111X, como también, 
la aplicación de los demás principios y requisitos establecidos en la Ley 685 de 2001 y demás normas 
que integran y complementan los requisitos para otorgar un título minero, garantizando así un debido 
proceso, de tal manera que no es cierto que prevalece la forma sobre aspectos eminentemente 
sustanciales, como lo pretende reclamar el solicitante, pues como bien se ha ilustrado, estamos frente a 
un requerimiento no atendido efectivamente para continuar con el estudio de la propuesta.   
 
En este sentido, insiste el proponente con su argumento de (…) No es racional que hoy la entidad adopte 
una decisión como la que motiva este recurso, ya que he cumplido con todos los requisitos exigidos por la 
Ley 685  de 2001  para el otorgamiento  de un  contrato  de concesión  minera, y pido  se  reconozca  mi  
derecho  de  preferencia  para  que  se  proceda  a  la suscripción del mismo (…)  argumento que no es 
procedente, pues hemos reiterado que la ANM requirió al interesado en dos oportunidades, con la 
finalidad de que la propuesta cumpliera con los requisitos exigidos por la normativa que integra el trámite 
minero, esto es, primero se requirió para adecuar a la normatividad vigente (Resolución No. 143 de 2017) 
el Formato A y segundo, para que de conformidad con la normatividad vigente corrigiera el Formato A, 
evidenciándose nuevamente falencias en el Formato A, sin que existiera oportunidad de subsanar, según 
lo establecido en el artículo 273 del Código de Minas, concluyéndose que la propuesta No. OG2-113111X 
no cumplió con el lleno de los requisitos exigidos y por ende, debe confirmarse el rechazo.  

De igual manera se hace necesario recordar al recurrente que la Honorable Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-389 de 2016, dispuso que la autoridad minera debe verificar mínimos de idoneidad laboral y 
ambiental antes de otorgar un título minero, esto en atención a la naturaleza de la concesión solicitada y 
con base en criterios diferenciales entre los distintos tipos de minería y extensión de los proyectos, por tal 
razón, acatando la orden judicial, la Agencia Nacional de Minería mediante Resolución No. 143 de 29 de 
marzo de 2017 derogó la Resolución No. 428 de 2013 y adoptó las Guías Minero-Ambientales, como 
también  los nuevos Términos de Referencia, de los cuales hace parte el Programa Mínimo Exploratorio 
Formato A, siendo a su vez, uno de los requisitos de la propuesta de contrato concesión, de conformidad 
con lo establecido en el literal f, del artículo 271 del Código de Minas; en consecuencia la presunta 
vulneración del artículo 84 de la Constitución Política de 1991 que pretende alegar el proponente es 
totalmente improcedente.  

Ahora bien, se debe precisar que, la Resolución No. 001678 del 08 de octubre de 2019 fue proferida de 
conformidad con las normas y principios que le son aplicables, ajustadas a la Ley y garantizando los 
principios Constitucionales y la jurisprudencia ha definido el derecho al debido proceso “como el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección 
del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten 
sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia.”  
 
Y con relación a la observancia y aplicación del debido proceso, en las actuaciones administrativas la 
Corte Constitucional ha expresado: 
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“(…) Las garantías establecidas en virtud del debido proceso administrativo, de acuerdo a la jurisprudencia 
sentada por este alto Tribunal, son las siguientes: “(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación 
oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a 
que se permita la participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación 
se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el 
ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y 
contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover 
la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido proceso.”[1]  

Así mismo, ha explicado: 
 
“(…) Esta Corporación ha explicado que el derecho al debido proceso se descompone en varias garantías 
que tutelan diferentes intereses ya sea de los sujetos procesales, o de la colectividad a una pronta y 
cumplida justicia. Entre ellas, el artículo 29 de la Constitución, en forma explícita consagra tanto el 
principio de celeridad, como el derecho de contradicción y controversia probatoria. Al respecto dicha 
norma señala que toda persona tiene derecho “a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 
presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho”. Por su parte, el artículo 228 superior prescribe que “los 
términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado”. En desarrollo de 
estos principios, de un lado los procesos deben tener una duración razonable y, de otro, deben establecer 
mecanismos que permitan a los sujetos procesales e intervinientes controvertir, en condiciones de 
igualdad, las pruebas presentadas, así como los argumentos de hecho y de derecho que se aduzcan en 
su contra.  Ha destacado así mismo la jurisprudencia que en el proceso de producción del derecho, como 
en el de su aplicación, las distintas garantías que conforman la noción de debido proceso pueden entrar 
en tensión. Así, en ciertos casos el principio de celeridad puede entrar en conflicto con la garantía de 
contradicción probatoria, o con el derecho de defensa, pues un término judicial breve, naturalmente recorta 
las posibilidades de controversia probatoria o argumentativa. Al respecto la jurisprudencia ha señalado que 
algunas de las garantías procesales son prevalentes, pero también ha aceptado que otras pueden verse 
limitadas a fin de dar un mayor alcance a intereses públicos legítimos o a otros derechos fundamentales 
implicados.” 
 
En consideración con lo anterior, se tiene que la Agencia Nacional de Minería garantizó el principio de 
debido proceso5 dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión minera. 
 
De otra parte, revisado el expediente de la propuesta OG2-113111X,  cabe reiterar, como se ha esbozado 
en el estudio del recurso, las oportunidades para adecuar y corregir la propuesta de contrato de concesión 
referente al Programa Mínimo Exploratorio, garantizando así el principio del debido proceso. 
 
Formato A de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 143 de fecha 29 de marzo de 2017 
(Auto GCM No. 003756 del 26 de diciembre de 2017 y Auto GCM No. 001141 del 11 de junio de 2019) 
fueron dadas bajo las garantías constitucionales de un debido proceso y la observancia de la normatividad 
aplicable para el trámite de una propuesta de contrato de concesión.  
 
Ahora bien, Frente a los términos para resolver el trámite de la propuesta, considerando la 
interpretación realizada por el recurrente con relación al término con el que cuenta la entidad para resolver 
el trámite de la propuesta es importante aclarar, que el procedimiento minero es especial, que por sus 
características y etapas debe agotar el trámite de la evaluación técnica y jurídica, así como las demás 
actuaciones necesarias para determinar la procedencia de otorgar el título minero. 
 
Es necesario precisar que el trámite o la actuación para determinar la procedencia de otorgar un contrato 
de concesión no tienen un término dispuesto en la ley minera anteriormente enunciada. 
 

 
[1] Sentencia T-051/16-Corte Constitucional, Magistrada Ponente- GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO. 
5 Sentencia T-051/16-Corte Constitucional, Magistrada GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO, “(…) Las garantías establecidas en virtud del debido proceso 
administrativo, de acuerdo a la jurisprudencia sentada por este alto Tribunal, son las siguientes: “(i)ser oído durante toda la actuación,(ii)  a la notificación oportuna y de 
conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su inicio hasta su 
culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar 
de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y 
a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido proceso.” 
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La gran importancia que presenta la definición de los derechos de los asociados, hace que el tema de los 
términos procesales cobre gran interés, en cuanto éstos representan una garantía respecto a los 
procesados, ya que se les asegura no estar toda la vida sometidos al escrutinio judicial o 
administrativo. No obstante, lo anterior, existe una gran diferencia en cuanto a los efectos en el 
incumplimiento de dichos términos, ya que se trata de plazos comunes o preclusivos, respecto de los 
primeros el efecto va encaminado a que el funcionario no pierde la competencia para pronunciarse en 
derecho frente al caso sometido a su estudio; en cuanto a los segundos, estos tienen que ver con la 
pérdida de competencia del órgano juzgador para seguir adelantando la investigación. 
  
Así, lo ha expuesto el Doctor FABIO LÓPEZ BLANCO, quien al analizar lo pertinente señala: 
 
(…) Estos términos legales son perentorios en cuanto a que debe observarlos so pena de sanción, 
pero no preclusivos, es decir, el no haber dictado la providencia en el momento indicado no cierra 
la ocasión para hacerlo válidamente.  
 
Así, en el caso de la providencia interlocutoria dictada treinta días después de ingresar el proceso al 
despacho para la decisión pertinente, no existe nulidad no obstante que se dictó fuera del término, no 
porque hubiera prorrogado tácitamente el plazo- lo cual no sucede-, sino porque, por excepción, 
estos términos no son preclusivos, o sea, su vencimiento no finaliza la oportunidad de cumplir el 
acto procesal”[1] (resaltado por fuera del texto). 

 
De esta forma, se concluye que no ha existido inobservancia en los términos legales no solo porque la 
administración ya se pronunció sino porque como se precisó anteriormente, el proceso administrativo de 
titulación minera no tiene términos preclusivos establecidos en la ley, motivo por el cual no se advierte 
vulneración a los derechos fundamentales, que afecte el debido proceso o el derecho a la contradicción 
del interesado. 
 
Por todo lo expuesto, es claro que el documento técnico formato A, debió cumplir los lineamientos de la 
Resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017, situación que no sucedió como se evidenció en la 
evaluación técnica del 28 de agosto de 2019, ratificado bajo concepto técnico de 12 de mayo de 2020. 
 
En consecuencia, se procederá a CONFIRMAR la Resolución No. 001678 del 08 de octubre de 2019, 
dentro de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-113111X. 
 
Que la presente decisión se adopta con fundamento en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera,  
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 001678 del 08 de octubre de 2019, dentro de 
la propuesta de contrato de concesión No. OG2-113111X, según lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS, identificado con C.C. No. 80.075.560, o en su defecto 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente pronunciamiento NO procede recurso alguno de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
 

 
[1] LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil Tomo I-Parte General. Novena Edición. Ed. Dupre Editores. Bogotá D.C., Pág. 428.  
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ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del 
área en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
Dada en Bogotá,               
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

                                                   MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
                                                  Gerente de Contratación y Titulación 

 
Proyectó: Carolina Obregón Silva– Abogada 
Revisó: Julieta Margarita Haeckermann Espinosa – Abogada 
Aprobó: Karina Ortega Miller - Coordinadora Contratación y Titulación 
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CE-VCT-GIAM-01551 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

La suscrita gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución GCT-000316 DEL 29 DE MAYO DE 2020, proferida dentro del expediente OG2-

113111X,   por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición, confirmando la 

Resolución No. 001678 del 08 de octubre de 2019 dentro de la propuesta del contrato de 

concesión,  fue notificada  a LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS, mediante aviso 

fijado el 22 de octubre de 2020 y desfijado el 28 de octubre de 2020, quedando 

ejecutoriadas y en firme el día  30 DE OCTUBRE  DE 2020, como quiera que no procede 

recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D.C, a los veinticinco (25) días de noviembre de 2020. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Elaboró: Johanna Marín Ferreira 
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te 7 FEB 2029 
Ubertud y Orden 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

0000 4 2 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión 

N° ICQ-081029X" 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 006 
del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos de 
cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un 
polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional: Y a su 
vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la propuesta y del contrato, 
serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, geología 
y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro de 
sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de autoridad 
minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro minero nacional" 
y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgadas en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, 
la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos mineros 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de 
estos así lo decida' 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de cuadrícula 
para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de información 
geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la conformada por un 
conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6" x 3,6") referidas a 
la red geodésica nacional vigente...". 

Que así mismo, en el artículo 4° ibídem, establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con 
anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral 
de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de 
la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas que 
conforman la Cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice la 

(autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la ANM", 
el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de información 
geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las 
solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado 
por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una 
misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por 
la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y 
contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley .1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para 
la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para 
las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera, según lo dispuesto en el articulo 3 — Transición, 
ibídem. 

Que atendiendo las disposiciones anteriormente descritas y en atención al concepto de transformación y 
migración al sistema de cuadrícula minera, emitido el día 06 de octubre de 2.019, respecto de la propuesta 
de contrato de concesión Ffespntad,4or JESÚS ALBERTO GALLEGO ~MILLO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4445914, radicada el día 26 de marzo de 2.007, para la exploración y explotaCión 
de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERAIES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en el municipio de MARMATO, en el departampole CALDAS, a la cual le correspondió el 
expediente No. ICQ-0810299eterminando lo siguiente: 

"1. Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Propuesta de Contrato de Concesión No ICQ-081029X a Dátum Magna Sirgas, en 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadricula minera se determina un área 
que contiene trcelda con las siguientes características: 

SOLICITUD: ICQ-081029X 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

CAPA EXPEDIENTE 
7 

MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO 014-89M, 031-98M, 049-98M, 070-98M, 
071-98M, 137-98M: CHG-081; 157-98M ------ 

1. Caracteristicas del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadricula, se 
encuentra totalmente superpuesta con zonas excluibles, de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadricula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadricula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

CONCLUSIÓN: 

er 
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Una vez realizado el proceso de migracron y transformación dentro de la solicitud de Propuesta de 
Contrato de Concesión No ICQ-081029X para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se 
tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a 
Partir del Sistema de Cuadricula Minera y,Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al 
Sistema de Cuadricula" adoptadas por la esolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área 
libre." 

Que en el expediente se evidencia minuta de contrato de concesión suscrito entre la autoridad minera y el 
proponente JESÚS ALBERTO GALLEGO JARAMILLO, el cual no quedó inscrito en Registro Minero 
Nacional, debido a que desde la radicación de la propuesta hasta la fecha, se han presentado cambios 
normativos que han afectado las diferentes evaluaciones técnicas y jurídicas realizadas, tal como la 
Sentencia C-389 de 2016 proferida por la Honorable Corte Constitucional, por medio de la cual se dispuso 
en su artículo segundo, declarar exequibles los artículos 16, 53, 270 y 2p-de la Ley 685 de 2001. 

Es necesario mencionar que el tlfá-18 de diciembre de 2.019 la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia 
Nacional de Minera, emitió el Concepto Jurídico No. 20191200273343 con el objeto de determinar los 
efectos jurídicos de los trámites mineros que actualmente cuentan con minuta suscrita pero no inscrita en 
el Registro Minero Nacional y preciso: 

(...) las leyes, precedentes judiciales, sentencias de constitucionalidad, etc., que se promulguen o se profieran en el 
interregno entre la suscripción del contrato de concesión y su perfeccionamiento resultan plenamente aplicables al 
trámite del contrato de concesión minera en la medida en que hasta que no ocurra el perfeccionamiento del contrato. 
a saber: La inscripción en e/ Registro Minero Nacional, dicho negocio juridico constituye una situación jurídica NO 
CONSOLIDADA (...). 

(...) 
Antes de la inscripción del contrato en el Registro Minero Nacional. NO EXISTE UNA SITUACIÓN 
JURÍDICA CONSOLIDADA DEBIDO A QUE EL CONTRATO NO SE HA PERFECCIONADO. Bajo esta 
perspectiva, tal como se analizó lineas atrás, todas las leyes, precedentes judiciales y sentencias de 
constitucionalidad que sean aplicables al trámite del contrato de concesión minera que se profieran o se 
promulguen en el interregno entre la suscripción del contrato y su inscripción en el Registro Minero 
Nacional, entran a regulare! trámite del contrato de concesión ya firmado, pero no perfeccionado, de forma 
retrospectiva que no retroactiva, se itera". 

Así las cosas, en los trámites mineros, únicamente se obtienen derechos ciertos y adquiridos desde que se 
inscribe el respectivo título en el Registro Minero Nacional, tal como lo expresa el artículo 14 del Código de 
Minas, por lo que toda propuesta de contrato de concesión, es considerada una mera expectativa, en donde 
lo que prevalece es el tiempo de presentación frentes otras propuestas de su misma clase, acatando el 
principio que reza: "primero en el tiempo, primero en el derecho", consagrado en el articulo 16 del mismo 
Código. 

Ahora bien, si durante el trámite administrativo, la autoridad minera evidencia que la propuesta de concesión 
está superpuesta parcial o completamente, con otras propuestas anteriores o contratos de concesión, debe 
proceder a la eliminación de las superposiciones, con el fin de que no se menoscaben derechos ni beneficios 
previamente reconocidos o reservados por la ley a terceros. 

Al respecto, el Consejo de Estado e-n sentencia del 29 de octubre de 2018 señaló:II 

"En caso de superposición parcial, constatada durante el trámite administrativo, el ordenamiento deja a 
salvo la posibilidad de modificar la propuesta ulterior delimitándola al área libre —orden que, en ese caso. 
se  le debe impartir oficiosamente al interesado -, pero no es procedente tramitar la propuesta ni resolverla 
favorablemente pasando a la fase contractual, sin excluir de esa solicitud de titulo minero la facción de 
terreno que presente superposición". 

Que con base en el concepto de transformación y migración al sistema de cuadrícula minera referido 
anteriormente, se concluye que no queda área suseeptible de contratar siendo procedente juridicamente 
el rechazo de la propuesta No. ICQ-08102 , de conformidad con el artículo 274 del Código de Minas. 

'1 Consejode Estado, radicación número 25000-23-26-000-2006-01933-01(38174). MP: Maria Adriana María. 

CP  
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 274 del Código de Minas, establece: 

"RECHAZO DE LA PROPUESTA. La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare 
ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código,  si no hubiere obtenido las 
autorizaciones y conceptos que la norma exige-  si se superpone totalmente a propuestas o contratos 
anteriores si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no 
se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante 
si así lo acepta el proponente." (Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la propuesta de contrato de concesión No. ICQ:‘1029X se evidencia 
que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la evaluación técnica y 
la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en el concepto de transfoynfáCión y migración al sistema de 
cuadrícula minera de fecha 06 de octubre de 2.019, de conformidad con el análisis efectuado por los 
profesionales del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

Y 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° ICQ-081029X, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulaciótalpropanente JESÚS 
ALBERTO GALLEGO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 4445914 o por intermedio 
de su apoderada o en su def o procédase mediante edicto de co,pidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurárde reposición, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículer5-1 deef Decreto 01 de 
1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del 
área en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

rente de Contratación y Titulación 

Aprobó: Karina Ortega Millar - Coordinadora Contratación y Titulación .io  
Revisó: Luz Cary María Restrepo Hoyos - Ab gado 

'Elaboro: Iván Fernando Suárez Rubiano - A ogado fu. 

/ 
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GGN-2024-CE-0457  

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

       

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución GCT 

No 42 DE 07 DE FEBRERO DE 2020 por medio de la cual SE RECHAZA Y ARCHIVA LA PROPUESTA 

DE CONTRATO DE CONCESIÓN No ICQ-081029X, proferida dentro del expediente No ICQ-

081029X, fue notificada al señor JESÚS ALBERTO GALLEGO JARAMILLO el día 16 de marzo de 

2020, de conformidad a la notificación por Edicto No ED-VCT-GIAM-00265 fijada el día 10 de marzo 

de2020 y desfijada el día 16 de marzo de 2020; sin embargo, en virtud a la Emergencia Sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional así como la suspensión de la atención presencial, y de términos 

de algunas actuaciones administrativas1 por parte de la Agencia Nacional de Minería; quedando 

ejecutoriada y en firme el día 08 DE JULIO DE 2020, como quiera que han sido resueltos todos los 

recursos interpuestos.  

Dada en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2024.  

  

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

  
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN.  

  

  

                                                           

 

  

 

                                                           
1 Mediante las Resoluciones 096 del 16 de marzo de 2020, 116 del 30 de marzo de 2020, 133 del 13 de abril de 2020 y sus modificaciones mediante 

Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020, así como también la Resolución 197 del 01 de junio de 2020, medidas que 
estuvieron vigentes desde el 17 de marzo de 2020 hasta las cero (00:00) horas del 01 de junio de 2020 y del 02 de junio de 2020 hasta las cero (00:00) 
horas del 01 de julio de 2020; entendiéndose que el día 01 de junio de 2020 corrieron términos en todas las actuaciones administrativas, así como que la 
reanudación definitiva de términos se efectuó a partir del día 01 de julio de 2020. 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( .000044 ) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión 

N° ICQ-081028X" 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 006 
del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece " El área para explorar y explotar terrenos de 
cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un 
polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional." Y a su 
vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la propuesta y del contrato, 
serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, geología 
y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro de 
sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Articulo 4° la de "ejercerlas funciones de autoridad 
minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro minero nacional" 
y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgadas en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, 
la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos mineros 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de 
estos así lo decida" 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de cuadrícula 
para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de información 
geográfica", especificando en el articulo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la conformada por un 
conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6" x 3,6') referidas a 
la red geodésica nacional vigente...". 

Que así mismo, en el artículo 4° ibídem, establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con 
anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral 
de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de 
la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado articulo señala que "Las dimensiones de las celdas que 

ckt 
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conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice la 
autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 

Que 	hace parte integral de la 	Resolución 	No. 	504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción de/sistema de referencia y la cuadrícula minera en la ANM", 
el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de información 
geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las 
solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadricula minera implementado 
por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una 
misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por 
la autoridad minera nacional como una unidad de,Imedida75á2a la delimitación del área de las solicittides y 
contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para 
la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para 
las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera, según lo dispuesto en el artículo 3 — Transición, 
ibídem. 	 . 

Que atendiendo las disposiciones anteriormente descritas y en atención al concepto de transformación y 
migración al sistema de cuadrícula minera, emitido el día 06 de octubre de 2.019, respecto de la propuesta 
de contrato de concesión presentada por JESÚS ALBE9.TO GALLEGO2ARAMILLO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4445914, radicada el día 26 d{marzo de 2.00rpara la exploración y explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en el municipio de MARMATO, en el departamento de CALDAS, 	a la cual le correspondió el 
expediente No. ICQ-081028X, determinando lo siguiente: 

-- 
"/. Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Propuesta de Contrato de Concesión No ICQ-081028X a Dátum Magna Sirgas, en 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
2,celdas con las siguientes características: 
l 
SOLICITUD: ICQ-081028X 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA MINERA 

CAPA „/". EXPEDIENTE 	r-  MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 
TITULO 014-89M, 12,-95M, 137-981-690-17, 824-17, 825-17 1 	---"" 
TITULO 014-89M, 127-95M, 137-98M, 825-17, 82-7-17, CHG-081 ---- 1 	...-- 

1. 	Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadricula, se encuentra 
totalmente superpuesta con zonas excluibles, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites 
y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos 
Mineros al Sistema de Cuadricula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda 
área a otorgar. 	 r---- 
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CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud de Propuesta de Contrato de 
Concesión No ICQ-081028X para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con 
los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadricula 
Minera y Metodologia para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadricula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que en el expediente se evidencia minuta de contrato de concesión suscrito entre la autoridad minera y el 
proponente JESÚS ALBERTO GALLEGO JARAMILLO, el cual no quedó inscrito en Registro Minero 
Nacional, debido a que desde la radicación de la propuesta hasta la fecha, se han presentado cambios 
normativos que han afectado las diferentes evaluaciones técnicas y jurídicas realizadas, tal como la 
Sentencia C-389 de 2016 proferida por la Honorable Corte Constitucional, por medio de la cual se dispuso 
en su artículo segundo, declarar exequibles los artículos 16,53, 270 y 271 de la Ley 685 de 2001. 

Es necesario mencionar que el día 18 de diciembre clé2-.0-19 la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia 
Nacional de Minera, emitió el Concepto Jurídico No. 20191200273343 con el objeto de determinar los 
efectos jurídicos de los trámites mineros que actualmente cuentan con minuta suscrita pero no inscrita en 
el Registro Minero Nacional y preciso: 

?...) las leyes, precedentes judiciales, sentencias de constitucionalidad, etc., que se promulguen o se profieran en el 
interregno entre la suscripción del contrato de concesión y su perfeccionamiento resultan plenamente aplicables al 
trámite del contrato de concesión minera en la medida en que hasta que no ocurra el perfeccionamiento del contrato. 
a saber: La inscripción en el Registro Minero Nacional, dicho negocio jurídico constituye una situación jurídica NO 
CONSOLIDADA(...). 	, 

) 

Antes de la inscripción del contrato en el Registro Minero Nacional, NO EXISTE UNA SITUACIÓN JURÍDICA 
CONSOLIDADA DEBIDO A QUE EL CONTRATO NO SE HA PERFECCIONADO. Bajo esta perspectiva, tal como se 
analizó líneas atrás, todas las leyes, precedentes judiciales y sentencias de constitucionalidad que sean aplicables al 
trámite del contrato de concesión minera que se profieran o se promulguen en el interregno entre la suscripción del 
contrato y su inscripción en el Registro Minero Nacional, entran a regular el trámite del contrato de concesión ya 
firmado, pero no perfeccionado, de torna retrospectiva que no retroactiva, se itera". 

Asilas cosas, en los trámites mineros, únicamente se obtienen derechos ciertos y adquiridos desde que se 
inscribe el respectivo título en el Registro Minero Nacional, tal como lo expresa el articulo 14 del Código de 
Minas, por lo que toda propuesta de contrato de concesión, es considerada una mera expectativa, en donde 
lo que prevalece es el tiempo de presentación frentes otras propuestas de su misma clase, acatando el 
principio que reza: "primero en el tiempo, primero en e! derecho", consagrado en el artículo 16 del mismo 
Código. 

Ahora bien, si durante el trámite administrativo, la autoridad minera evidencia que la propuesta de concesión 
está superpuesta parcial o completamente, con otras propuestas anteriores o contratos de concesión, debe 
proceder a la eliminación de las superposiciones, con el fin de que no se menoscaben derechos ni beneficios 
previamente reconocidos o reservados por la ley a terceros. 

Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia del 29 de octubre de 2018 señaló:PI 

"En caso de superposición parcial. constatada durante el trámite administrativo, el ordenamiento deja a salvo la 
posibilidad de modificar la propuesta ulterior delimitándola al área libre -orden que, en ese caso, se le debe impartir 
oficiosamente al interesado -. pero no es procedente tramitar la propuesta ni resolverla favorablemente pasando a la 
fase contractual, sin excluir de esa solicitud de título minero la facción de terreno que presente superposición". 

Se% 

In Consejo de Estado, radicación número 25000-23-26-000-2006-01993-01(38174). MP: Maria Addana 
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Que con base en el concepto de transformación y migración al sistema de cuadrícula minera referido 
anteriormente, se concluye que no queda área susceptible de contratársíndo procedente jurídicamente 
el rechazo de la propuesta No. ICQ-081028X, de„conformidad con el artículo 274 del Código de Minas. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 274 del Código de Minas, establece: 

"RECHAZO DE LA PROPUESTA. La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada 
en los lugares y zonas señaladas ene! articulo 34 de este Código  si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos 
que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores,  si no cumple con los requisitos de 
la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 
parcialmente, podrá admitirse por el área restante si asilo acepta el proponente." (Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la propuesta de contrato de concesión No. ICQ-081028X se evidencia 
que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la evaluación técnica y 
la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en el concepto de transformación y migración al sistema de 
cuadrícula minera de fecha 06 de octubre de 2.019, de conformidad con el análisis efectuado por los 
profesionales del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° ICQ-081028X, portas—
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese - personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulaciópeal)reponeente-,JESÚS 
ALBERTO GALLEGO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 4445114 o por intermedio 
de su apoderada o en su defecto procéd~diante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución piCHe el recurso de reposición, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el att1C16 51 del Decreto 01 de 
1984, en concordancia con lo establecido en el articulo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada yen firme la presente providencia, procédase a la desanotación del 
área en el Sistema Integral de Gesetión Minera — AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente 

Dada en Bogotá, D.C., 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

G rente de Contratación y Titulación 

Aprobó: Karina Ortega Miller - Coordinadora Co 
Revisó: Luz Dary Maria Restrepo Hoyos - Abog 
Elaboro: Iván Fernando Suárez Rubiano - Ab 

ratación y Titulación YV 
do 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

GCT-000044 del 7 de febrero de 2020, proferida dentro del expediente ICQ-081028X,  por medio 

de la cual se rechaza y archiva la propuesta de contrato de concesión, fue notificada  a JESÚS 

ALBERTO GALLEGO JARAMILLO,  mediante edicto fijado el 10 de marzo de 2020 y desfijado el 16 de 

marzo de 2020; no obstante lo anterior, en  virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional, la Agencia Nacional de Minería mediante las Resoluciones 096 del 16 de marzo 

de 2020, 116 del 30 de marzo de 2020, 133 del 13 de abril de 2020 y sus modificaciones mediante 

Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020, así como también la 

Resolución 197 del 01 de Junio de 2020, suspenden la atención presencial al público, los términos 

de algunas actuaciones administrativas y se toman otras determinaciones, desde el 17 de marzo de 

2020 hasta las cero (0) horas del 01 de junio de 2020 y del 02 de junio de 2020 hasta las cero (0) 

horas del 01 de julio de 2020, entendiéndose de esta manera que el día 01 de junio de 2020 

corrieron términos en todas las actuaciones administrativas, quedando ejecutoriada y en firme la 

Resolución GCT-000044 del 7 de febrero de 2020 el día 7 DE JULIO  DE 2020, como quiera que no 

fue presentado recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D C, a los treinta y un (31) días del mes de agosto de 2020. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Elaboró: Johanna Marín Ferreira 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT.  000874    DE  
 

(  11 AGOSTO 2020  ) 
 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OD8-14381 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 de 
noviembre de 2011 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

I. ANTECEDENTES: 
 

El 08 de abril del 2013, la ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL PERIJÁ identificada con Nit. No. 
900.604.517-3, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, ubicado 
en jurisdicción del municipio de FONSECA en el departamento GUAJIRA, a la cual se le asignó la placa 
No. OD8-14381.  
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en el artículo 325 el 
marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.   
 
Que a partir de los parámetros dispuestos en el artículo enunciado se procedió a la revisión del expediente 
de interés, evidenciándose al consultar el certificado de existencia y representación legal de la 
ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL PERIJÁ que a la persona jurídica se le decretó la disolución por 
depuración, en cumpliemiento expreso de la Ley 1727, registrado en la Cámara de Comercio de 
Valledupar bajo el número 20335 del Libro I del registro de entidades sin ánimo de lucro el 19 de abril de 
2018. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El artículo 1503 de la Ley 57 de 1987, frente a la capacidad dispone lo siguiente: 

 
“Articulo 1503. Presunción de Capacidad. Toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la 
ley declara incapaces”.  

 
Por su parte el artículo 74 y 633 de la Ley 57 de 1987 respecto a la definición de las personas en naturales 
y jurídicas señala: 
 

“Articulo 74. Personas Naturales. Son personas todos los individuos de la especie humana, cualquiera 
que sea su edad, sexo, estirpe o condición”.  
 
 “Articulo 633. Definición de Persona Jurídica. Se llama persona jurídica, una persona ficticia, capaz de 
ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser representada judicial y extrajudicialmente.  
Las personas jurídicas son de dos especies: corporaciones y fundaciones de beneficencia pública.  
Hay personas jurídicas que participan de uno y otro carácter” 

A partir de lo expuesto, es claro que por ley solo las personas naturales y jurídicas cuentan con capacidad 
legal para adquirir derechos y contraer las obligaciones propias de cualquier negocio jurídico. 
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Así las cosas, al revisar en el Registro Único Empresarial y Social (RUES), se constata que la 
ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL PERIJÁ identificada con Nit. No. 900.604.517-3, por Ley 1727 
registrado en la Cámara de Comercio de Valledupar bajo el número 20335 del Libro I del registro de 
entidades sin ánimo de lucro el 19 de abril de 2018, se decretó la disolución por depuración. 
 
Así las cosas, resulta necesario analizar la capacidad jurídica del solicitante teniendo en cuenta los efectos 
de la disolución de la sociedad, por lo que el artículo 218 ibidem, prevé las causales de disolución de las 
sociedades en los siguientes términos:  
 

“Artículo 218. Causales de Disolución de la Sociedad. La sociedad comercial se disolverá: 
 
1) Por vencimiento del término previsto para su duración en el contrato, si no fuere prorrogado válidamente 
antes de su expiración; 
 
2) Por la imposibilidad de desarrollar la empresa social, por la terminación de la misma o por la extinción de 
la cosa o cosas cuya explotación constituye su objeto; 
 
3) Por reducción del número de asociados a menos del requerido en la ley para su formación o 
funcionamiento, o por aumento que exceda del límite máximo fijado en la misma ley; 
 
4) Por la declaración de quiebra de la sociedad; 
 
5) Por las causales que expresa y claramente se estipulen en el contrato; 
 
6) Por decisión de los asociados, adoptada conforme a las leyes y al contrato social; 
 
7) Por decisión de autoridad competente en los casos expresamente previstos en las leyes, y 
 
8) Por las demás causales establecidas en las leyes, en relación con todas o algunas de las formas de 
sociedad que regula este Código.” (Negrita y subrayado fuera del texto) 

 
Una vez disuelta la sociedad se procederá a su inmediata liquidación conforme al artículo 222 ibídem, el 
cual señala: 
 

“Artículo 222. Efectos Posteriores a la Liquidación de la Sociedad. Disuelta la sociedad se procederá 
de inmediato a su liquidación. En consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de 
su objeto y conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la inmediata 
liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los autorizados expresamente por la Ley, 
hará responsables frente a la sociedad, a los asociados y a terceros, en forma ilimitada y solidaria, al 
liquidador, y al revisor fiscal que no se hubiere opuesto. 
 
El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en liquidación". Los 
encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que se deriven por dicha omisión.” (Negrita 
y subrayado propio) 

 
De lo anterior, el objetivo de conservar su capacidad jurídica, es la realización de los activos sociales con 
miras a cancelar las obligaciones que la sociedad tiene a su cargo, es decir, extinguir las obligaciones 
jurídicas o económicas que existan con terceros –acreedores externos– y los asociados –accionistas o 
socios–, según el contrato social. 
 
Por su parte dispone el artículo 166 de la Ley 222 de 1995 que el liquidador de una sociedad en 
liquidación obligatoria debe concluir las operaciones sociales pendientes al tiempo de la apertura del 
trámite concursal.  
 
Así las cosas, en Oficio 220-042380 del 3 de septiembre de 2007, la Superintendecia deSociedad 
determina que “el liquidador de una sociedad en liquidación obligatoria solo se encuentra facultado para 
realizar actos encaminados a la efectiva liquidación de la compañía, así como para terminar aquellas 
operaciones sociales pendientes de ejecución al tiempo de la apertura del trámite liquidatorio. Ello significa 
que el mencionado administrador durante la liquidación no puede celebrar ni ejecutar nuevos actos o 
contratos que impliquen el desarrollo del objeto social, en razón a que la sociedad carece de capacidad 
jurídica para tal fin.” (Subrayado propio) 
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Basados en el anterior análisis, se encuentra que no es legalmente posible continuar el trámite adelantado 
por la ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL PERIJÁ, pues a juicio de esta Vicepresidencia, esta persona 
jurídica no tendría la capacidad de ejercer actividades que por sí impliquen el desarrollo del objeto social, 
distinto a las actividades propias del trámite liquidatorio, lo anterior conlleva forzosamente a concluir que la 
misma no cuenta con la capacidad jurídica que exige las disposiciones legales mineras que sobre el tema 
regulan el asunto. 
 
En tal virtud es oportuno dar por terminada la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD8-
14381. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. OD8-14381 presentada por la ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL PERIJÁ identificada con Nit No. 
900.604.517-3, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE 
COBRE Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de FONSECA en el 
departamento de GUAJIRA, lo anterior de conformidad con la parte considerativa del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente la presente resolución a la ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL PERIJÁ identificada con 
Nit No. 900.604.517-3, a través de su representante legal, la señora YOLISETH CUELLO BLANCO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 49.606.098 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con 
lo establecido en los artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Alcaldía 
Municipal de FONSECA departamento de GUAJIRA, para que proceda a suspender la actividad de 
explotación dentro del área de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD8-14381, lo 
anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de La Guajira -CORPOGUAJIRA-, para que de conformidad con lo establecido en 
los numerales 2, 11 y 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez - Abogada GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado – Asesor VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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RESOLUCIÓN NUMERO GCT-000531                    DE  
 

(  4 JUNIO 2021  ) 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OD8-14381” 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las 
Resoluciones No. 223 del 29 de abril de 2021, y 242 del 11 de mayo de 2021, de la 
Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 08 de abril del 2013, la ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL PERIJÁ identificada con Nit. No. 
900.604.517-3, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, ubicado 
en jurisdicción del municipio de FONSECA, en el departamento GUAJIRA, a la cual se le asignó la placa 
No. OD8-14381. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es al 25 de mayo de 2019, el Gobierno Nacional dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que a partir de los parámetros dispuestos en el artículo enunciado se procedió a la revisión del expediente 
de interés, evidenciándose al consultar el certificado de existencia y representación legal de la 
ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL PERIJÁ que a la persona jurídica se le decretó la disolución por 
depuración, en cumplimiento expreso de la Ley 1727, registrado en la Cámara de Comercio de Valledupar 
bajo el número 20335 del Libro I del registro de entidades sin ánimo de lucro el 19 de abril de 2018. 
 
Con fundamento en la verificación realizada, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 
Agencia Nacional de Minería mediante Resolución VCT No. 000874 del 11 de agosto de 2020 resolvió dar 
por terminada la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD8-14381, la cual fue notificada 
personalmente a la señora YOLISETH KARINA CUELLO BLANCO en calidad de representante legal de 
la ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL PERIJÁ, el día 04 de noviembre de 2020, en el punto de atención 
regional – PAR Valledupar. 
  
En contra de la decisión adoptada por la autoridad minera, la señora YOLISETH KARINA CUELLO 
BLANCO en calidad de representante legal de la ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL PERIJÁ, interesada en 
la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD8-14381, presento recurso de reposición con 
radicado No. 20201000871132 del 24 de noviembre de 2020, la cual fue recibida en el correo electrónico 
institucional el día 19 de noviembre de 2020.  
 
Que en razón a lo anterior, y revisadas las notificaciones y tramites surtidos frente a la Resolución VCT No. 
000874 del 11 de agosto de 2020, dentro de la solicitud de Formalización Minería Tradicional OD8-14381, 
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se evidencia que el Grupo de Información y Atención al Minero, emitió constancia de ejecutoria No. CE-
VCT-GIAM-01521 del 23 de noviembre de 2020, por considerar que no se interpuso recurso alguno, 
quedando agotada la vía gubernativa.  
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Atendiendo lo anteriormente expuesto se procederá a resolver el recurso de reposición interpuesto en 
contra de la Resolución VCT No. 000874 del 11 de agosto de 2020 en los siguientes términos: 
 
PRESUPUESTOS LEGALES DEL RECURSO: 
 
En primera medida es necesario señalar, que los requisitos legales para la presentación de recursos en 
sede administrativa no se encuentran contemplados en la Ley 685 de 2001 o el artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019, motivo por el cual, es menester dar aplicación a lo establecido en el artículo 297 del Código de 
Minas que a su tenor señala: 
 

“…REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, 
se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 
(Rayado por fuera de texto) 
 

En ese orden de ideas, los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 disponen respecto a la oportunidad de 
presentación y presupuestos legales que debe reunir el recurso de reposición en sede administrativa lo 
siguiente: 

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez.  

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las 
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.  

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.  

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere 
de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, 
podrán presentarse por medios electrónicos.  

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:  

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido.  

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  
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4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio.  

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para 
garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) 
meses.  

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.  

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto 
recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.” (Rayado por fuera de texto) 

Para el caso en concreto, se establece de la revisión integra del expediente, que la Resolución VCT No. 
000874 del 11 de agosto de 2020, fue notificada personalmente a la señora YOLISETH KARINA CUELLO 
BLANCO en calidad de representante legal de la ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL PERIJÁ, el día 04 de 
noviembre de 2020, en el punto de atención regional – PAR Valledupar, por lo que el recurso objeto de 
estudio fue presentado por el interesado a través de radicado No. 20201000871132 del 24 de noviembre de 
2020, la cual fue recibida en el correo electrónico institucional el día 19 de noviembre de 2020, de lo 
que se colige que el mismo se encuentra presentado dentro del término legal y acredita legitimación en la 
causa observándose la concurrencia de los requisitos para la procedencia del mismo.          
  
ARGUMENTOS DEL RECURRENTE: 
 
Los argumentos expuestos por el recurrente se pueden resumir a partir de las siguientes consideraciones: 
 

“(…)  
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(…)” 

 
 
CONSIDERACIONES DE LA AUTORIDAD MINERA: 
 
Los medios de impugnación (Recursos), son la facultad o el derecho que la Ley concede a los administrados 
para solicitar a las entidades estatales que enmienden los errores en que los funcionarios hayan podido 
incurrir en sus providencias. Su finalidad es entonces la de revisar sus decisiones, procurando obtener su 
certeza, y, por ende, el orden jurídico. 
 
Basados en la anterior afirmación, esta Vicepresidencia procederá a resolver los argumentos planteados 
por el recurrente de la siguiente manera: 
 
Para iniciar es importante mencionar que el Gobierno Nacional a través de diferentes programas ha buscado 
la formalización de pequeños mineros, por lo que la Agencia Nacional De Minería en pro del efectivo 
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cumplimiento y acceso a dichos programas, siempre ha brindado apoyo y asesorías técnicas y jurídicas 
frente a estos temas, sin embargo, es claro que la autoridad minera como operador de la norma, debe 
ajustarse y garantizar su actuar dentro de los parámetros que establece la ley y los decretos reglamentarios 
de dichos programas, es decir, que no podemos omitir los requisitos y condiciones que se establecen en 
cada uno de ellos para lograr llegar al perfeccionamiento minero esperado por el solicitante. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el recurrente hace referencia en su escrito al debido proceso, es 
significativo para entrar en materia traer a colación lo referente al tema (debido proceso), toda vez que es 
un derecho fundamental establecido en la Constitución Política de Colombia, en virtud de eso, todas las 
actuaciones surtidas por la administración, ante los administrados, deben estar cobijadas bajo esta premisa 
fundamental y con el apego a las normas establecidas para el caso concreto, para lo cual es necesario traer 
a colación lo establecido en el Artículo 29 de nuestra Carta Política, que reza:     

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia 
a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien 
sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de 
oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 
injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la 
sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

Así las cosas, en consonancia con la norma constitucional transcrita, el artículo 6 de la Constitución Política 
de Colombia menciona: 
 

ARTICULO 6. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones.   

 
Aunado a lo anterior, es claro que la administración pública debe actuar bajo los lineamientos 
constitucionales y legales, toda vez que el desconocimiento de los mismos puede causar consecuencias 
jurídicas graves para quien así lo haga.  
 
De la misma manera, la honorable Corte Constitucional en sentencia C-034 DE 2014, aborda este tema de 
la siguiente manera: 

 
El debido proceso es un derecho fundamental. Posee una estructura compleja, en tanto se 
compone por un plexo de garantías que deben ser observadas en todo procedimiento 
administrativo o judicial, escenarios en los que operan como mecanismo de protección a la 
autonomía y libertad del ciudadano y límites al ejercicio del poder público. Por ese motivo, el debido 
proceso es también un principio inherente al Estado de Derecho, cuyas características 
esenciales son el ejercicio de funciones bajo parámetros normativos previamente 
establecidos y la erradicación de la arbitrariedad. Así lo ha explicado la Corte: 
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 “(…) el derecho al debido proceso se muestra como desarrollo del principio de legalidad, 
pues representa un límite al ejercicio del poder público, y en particular, al ejercicio del ius 
puniendi del Estado. En virtud del citado derecho, las autoridades estatales no podrán 
actuar en forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido democráticamente, 
respetando las formas propias de cada juicio y asegurando la efectividad de aquellos 
mandatos que garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos".  

 
(…) 
De lo expuesto, es posible concluir que (i) el debido proceso se desarrolla a partir del conjunto 
de exigencias y condiciones previstas por la ley para adelantar un procedimiento 
administrativo y judicial; (ii) está provisto de garantías mínima definidas en la Carta Política y la 
jurisprudencia constitucional, las cuales deben ser observadas por el Legislador al regular cada 
procedimiento; (iii) la extensión del debido proceso al ámbito de la administración es una 
característica de especial relevancia en el diseño constitucional del año 1991, de manera que en 
todas las actuaciones de las autoridades públicas debe asegurarse la participación del 
interesado, y sus derechos de defensa y contradicción; (…) 

 
Así las cosas, dados los argumentos normativos y lineamientos acogidos por la honorable Corte 
Constitucional, queda totalmente demostrado que para que se configure la violación al debido proceso se 
deben dar dos condiciones: 1. Que las decisiones adoptadas por la administración NO se desarrollen 
a partir del conjunto de exigencias y condiciones previstas por la ley para adelantar un procedimiento 
y la 2. Que en razón a esas decisiones o actuaciones administrativas NO se asegure la participación 
del interesado, y sus derechos de defensa y contradicción, condiciones dentro de las cuales no se 
ajusta el presente caso. 
 
En tal sentido, cabe recalcar que el programa de formalización de minería tradicional se originó inicialmente 
con la expedición del artículo 12 de la Ley 1382 de 2010 cuya reglamentación se dio a través del Decreto 
2715 de 2010 modificado a su vez por el Decreto 1970 de 2012, preceptos estos que fueron declarados 
inexequibles por el alto órgano Constitucional a través de Sentencia C-366 de 2011. 
 
Posteriormente, con el fin de resolver las solicitudes radicadas en virtud del artículo 12 de la Ley 1382 de 
2010, el Presidente de la Republica expide el Decreto 0933 de 2013, que fuere compilado en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1 y siguientes del Decreto 1073 de 2015. Sobre el particular es preciso señalar que mediante 
Auto de fecha 20 de abril de 2016, emitido por el Consejo de Estado, dentro del Medio de Control de Nulidad 
radicado bajo el No. 11001-03-26-000-2014-00156-00 se dispuso la suspensión del Decreto 0933 de 2013, 
lo que significó la suspensión de las solicitudes de minería tradicional pendientes por resolver. 
 
Atendiendo esta situación particular, el Gobierno Nacional puso en marcha el día 25 de mayo del 2019 el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” Ley 1955 de 2019, en 
el cual se estableció un nuevo marco normativo con el fin adelantar los trámites de las solicitudes de 
formalización de minería tradicional que fueron presentados hasta el 10 de mayo de 2013, el cual quedo 
contenido en el artículo 325 que a su tenor establece:  
 

“Artículo 325. Trámite solicitudes de formalización de minería tradicional. Las personas 
naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha 
de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite 
con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña 
minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el 
inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá 
a los recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un 
(1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 
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Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras 
(PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del 
artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. En caso 
de que se formulen objeciones al PTO y estas no sean subsanadas se procederá al rechazo de la 
solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental (PMA) o licencia ambiental 
temporal se procederá con la suscripción del contrato de concesión. 
 
En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan presentado 
en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente a la fecha de 
promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
 
A partir de la promulgación de esta ley y mientras no se resuelva de fondo el trámite de la solicitud 
de formalización de minería tradicional no habrá lugar a la aplicación de las medidas previstas en 
los artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en 
los artículos 159 y 160 de esta misma ley, sin perjuicio de la aplicación de las medidas preventivas 
y sancionatorias de carácter ambiental, así como las relacionadas con la seguridad minera.” 

 
Finalmente, a través de Sentencia de fecha 28 de octubre de 2019 la Sección Tercera Subsección B 
del Consejo de Estado dentro del proceso de nulidad No. 11001-03-26-000-2015-00169-00 (55881) 
declara la nulidad del Decreto 0933 del 9 de mayo de 2013 y las disposiciones que reprodujeron su 
contenido en el Decreto 1073 de 2015. 
 
Con lo anterior, es claro que el marco normativo aplicable a las solicitudes de minería tradicional se 
encuentra en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 y demás normas concordantes que sean afines al 
objeto esencial del programa.  
 
Así las cosas, la autoridad minera se encuentra adelantando el estudio de las solicitudes que fueron 
presentadas hasta el 10 de mayo de 2013 y que se encontraban vigentes a la fecha de promulgación de la 
Ley 1955 de 2019, bajo el único marco normativo vigente a la fecha, esto es artículo 325 de la Ley en 
mención. 
 
En tal virtud, con el fin de aclarar al recurrente lo referente a la solicitud del Programa de Trabajos y Obras 
(PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal, del cual hace alusión el inciso 2 del artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, y el cual establece que se realizara una vez verificada la viabilidad de la solicitud, dispone: 
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras 
(PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del 
artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” (Negrilla 
y subrayado fuera del texto) 

 
Motivo este, que vislumbra las razones por las cuales esta autoridad minera no solicito a la ASOCIACIÓN 
DE MINEROS DEL PERIJÁ la presentación del Programa de Trabajos y Obras (PTO) y la licencia ambiental 
temporal, pues no fue posible verificar la viabilidad del proyecto de pequeña minería, toda vez que, al realizar 
inicialmente la evaluación para determinar la capacidad jurídica de la Asociación, se encontró que esta 
presenta una incapacidad legal atribuible al solicitante y que impide continuar con el trámite de la solicitud.     
 
De tal manera, que es así como, para que una persona jurídica pueda ser titular de los derechos emanados 
de este programa social, debe cumplir, adicional a los requisitos dispuestos en el artículo 325 de la Ley 1955 
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de 2019 y demás normas concordantes, con la capacidad legal a que hace referencia el artículo 17 de la 
Ley 685 de 2001, que dispone:  
 

“Artículo. 17 Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y 
para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 
contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, 
requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y 
explotación mineras. (…)”. (Negrita y subrayado propio)  

 
Lo anterior, como quiera que la capacidad legal determina que una persona jurídica, pueda o no celebrar un 
contrato de concesión minera, constituyéndose la ausencia de esta en la imposibilidad de continuar con el 
trámite. 
 
En el anterior estado de cosas y frente a los argumentos señalados por el recurrente es importante 
mencionar que en el acto administrativo objeto de discusión, se exponen claramente los argumentos de 
hecho y de derecho que llevaron a tomar la decisión de terminación del trámite de la solicitud de 
formalización de minería tradicional, es así como de manera detallada y acuciosa de conformidad al tenor 
del artículo 17 de la Ley 685 de 2001, se validó y verificó en su momento el certificado de existencia y 
representación legal, encontrándose que a la persona jurídica se le decretó la disolución por depuración, en 
cumplimiento expreso de la Ley 1727, registrado en la Cámara de Comercio de Valledupar bajo el número 
20335 del Libro I del registro de entidades sin ánimo de lucro el 19 de abril de 2018, determinándose que 
existe una incapacidad legal atribuible al solicitante. 
 
A partir de lo anterior, se concluye que era procedente dar por terminada la solicitud de formalización de 
minería tradicional OD8-14381, emitiéndose en consecuencia la Resolución VCT No. 000874 del 11 de 
agosto de 2020, decisión que fue debidamente notificada y sobre la cual se ejerció el derecho de defensa y 
contradicción en los términos legales.  
 
Ahora bien, se evidencia conforme a los argumentos y al material probatorio aportado por el recurrente, que 
la ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL PERIJÁ en virtud del artículo 29 de la Ley 1429 de 2010, que permite 
la reactivación de las sociedades y sucursales en liquidación, iniciaron tal tramite, logrando que se decretara 
la reactivación de la sociedad el 17 de noviembre de 2020, según anotación en el certificado de existencia 
y representación legal, lo cual lleva a concluir, que dicho proceso de subsanación se realizó con ocasión y/o 
posterioridad al acto administrativo de terminación del trámite de la solicitud de formalización de minería 
tradicional OD8-14381. 
 
De esta manera, y en atención a la entrada en vigencia del acto en comento al igual que las demás 
situaciones jurídicas no consolidadas durante la expedición del mismo, impide a la autoridad  minera 
pronunciarse o emitir decisiones administrativas con base en situaciones posteriores a la evaluación y 
requisitos (capacidad) exigidos para la continuidad del trámite, pues, en otros términos, la única realidad 
jurídica para esta Agencia, y con base en la cual debe evaluar las propuestas, es aquella generada a partir 
del momento en que las solicitudes fueron verificadas y/o estudiadas para la adopción de cada una de las 
decisiones y no las derivadas y/o ajustadas por los solicitantes en virtud de las decisiones adoptadas dentro 
del proceso.   
 
Así las cosas, se concluye que se trata de una Asociación la cual al momento de realizar la evaluación 
respectiva, no contaba con plena capacidad legal y dentro de la cual se respetaron los criterios que regulan 
su personería jurídica, razón por la cual, es claro que la manifestación de la administración tiene una causa 
que la justifica, y ella debe obedecer a criterios de LEGALIDAD y CERTEZA, situación que efectivamente 
se dio en el presente caso, toda vez, que la Entidad tuvo en cuenta la situación particular y concreta de la 
Asociación para determinar su capacidad jurídica. 
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En este sentido, y con el fin de reforzar los argumentos expuestos, es menester traer a colación la Sentencia 
del 14 de abril de 2010, la Sección Tercera —exp. 36.054. CP. Enrique Gil Botero, donde se expone lo 
siguiente:  
 

"La ley señala principalmente como requisitos habilitantes la capacidad jurídica, la capacidad 
financiera, la experiencia y las condiciones de organización. Estos factores no se pueden evaluar 
con puntos, sino con el criterio admisión/rechazo. Estas exigencias, vienen a constituir así, mínimos 
que cualquier sujeto interesado en ser proponente debe cumplir".  

 
Por lo anterior, en caso de presentarse tal situación, el interesado debe presentar una nueva solicitud en el 
evento en que se presenten situaciones sobrevinientes que dejen de limitar la capacidad jurídica del ente 
societario. 
 
Por último, teniendo en cuenta que la constancia de ejecutoria No. CE-VCT-GIAM-01521 del 23 de 
noviembre de 2020, emitida frente a la Resolución VCT No. 000874 del 11 de agosto de 2020, 
desconociendo la interposición del recurso de reposición por parte del interesado dentro del término legal, 
se procederá a dejar sin efecto, con el fin de garantizar el debido proceso.     
 
Conforme a lo expuesto, es claro que la autoridad minera ha sido garante del debido proceso que le asiste 
al recurrente en el presente trámite administrativo, de ello dan cuenta, todas y cada una de las actuaciones 
desplegadas que evidencian el total apego a ley, y basadas en los principios de publicidad, moralidad y 
eficiencia que rigen el presente proceso gubernativo, razón por la cual la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional de Minería procederá a confirmar la decisión adoptada en la Resolución 
VCT No. 000874 del 11 de agosto de 2020. 
 
Finalmente se procederá a estudiar la pertinencia del recurso de apelación invocado por el recurrente, para 
lo cual debemos señalar lo establecido por el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011 que reza:  

 
(…) 
ARTÍCULO 74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque. 

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 
organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes 
superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

(…) 

Por su parte, el Decreto 4134 del 2011 “Por el cual se crea la Agencia Nacional de Minería, ANM, se 
determina su objeto y estructura orgánica” otorgó a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación entre 
otras funciones: 
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“ARTÍCULO 15. FUNCIONES DE LA VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 
TITULACIÓN. Son funciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, las 
siguientes: 
 
(…) 
 
3. Evaluar las solicitudes mineras y aprobar o rechazar las mismas y expedir los actos 
administrativos relacionado con el trámite de las solicitudes mineras.” 

 
Respecto a los recursos que proceden contra los actos emitidos por la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación en virtud de las funciones asignadas por el Decreto 4134 de 2011, la Oficina Asesora Jurídica de 
la Agencia Nacional de Minería mediante memorando No. 20131200108333 de fecha 26 de agosto de 2013, 
conceptuó sobre el particular: 
 

“(….) 
  
Debe tenerse en cuenta que el artículo 209 de la Constitución Política señaló que los actos 
administrativos proferidos en el ejercicio de funciones asignadas a través de las formas de 
organización administrativa, como lo son la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones, se regirán por los términos que señale la ley . 
 
El artículo 8 de la Ley 489 de 1998, define la desconcentración administrativa, y el parágrafo 
de dicha disposición establece puntualmente que los actos administrativos expedidos en el 
ejercicio de las funciones asignadas a través de esta forma de organización solo son 
susceptibles del recurso de reposición  
 
(…) 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto Ley 4134 de 2011 por medio del cual se 
estableció la estructura de la Agencia Nacional de Minería, en los artículos 15, 16 y 17 
estableció funciones exclusivamente a cada una de las Vicepresidencias, lo que implica que 
la Presidente de la Agencia, a pesar de ser la cabeza administrativa de esa entidad, en 
razón de la desconcentración, no es superior funcional de los Vicepresidentes en cuanto a 
las funciones allí señaladas, y por lo tanto, no procede el recurso de apelación contra los 
actos administrativos proferidos por los mismos, sin perjuicio de los poderes de supervisión 
propios de la relación jerárquica. 
 
En conclusión, contra los actos administrativos proferidos por las Vicepresidencias, que 
hayan sido expresamente asignados por virtud de la Ley, en este caso de un decreto con 
fuerza de ley, como es el Decreto 4134, impide que contra los mismos sea procedente el 
recurso de apelación y únicamente sea procedente el de reposición 
(…)” (Rayado por fuera de texto) 

 
En tal virtud, al ser el acto administrativo objeto de reproche una decisión proferida en atención a la función 
otorgada por el Decreto 4134 del 2011 a esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación, y en aplicación 
al principio de desconcentración administrativa, no es procedente el recurso de apelación presentado por el 
solicitante, lo que impide su concesión. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.  
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación. 
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución VCT No. 000874 del 11 de agosto 
de 2020 “Por la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional N° 
OD8-14381 y se toman otras determinaciones” lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo.  
  
ARTÍCULO SEGUNDO. – DEJAR SIN EFECTO la constancia de ejecutoria No. CE-VCT-GIAM-01521 del 
23 de noviembre de 2020, frente a la Resolución VCT No. 000874 del 11 de agosto de 2020, de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a la ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL PERIJÁ identificada con NIT. 901429785-4, a través de su 
representante legal y/o apoderada, o en su defecto, procédase mediante Aviso de conformidad con lo 
establecido en los artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.    
 
ARTÍCULO QUINTO. - En firme esta decisión, dese cabal cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
tercero, cuarto, y sexto de la Resolución VCT No. 000874 del 11 de agosto de 2020 “Por la cual se da por 
terminado el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional N° OD8-14381 y se toman otras 
determinaciones”. 
 
ARTÍCULO SEXTO. – La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 4 días del mes de junio de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación Minera 

 
 
Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
 
 
 
 



 
 

CE-VCT-GIAM-00884 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No GCM 000531 de 4 de junio de 2021, por la cual se resuelve un recurso de 
reposición contra la resolución VCT 000874 del 11 de agosto de 2020, dentro del trámite 
de la solicitud de formalización de minera tradicional, proferida dentro del expediente No. 
OD8-14381, fue notificada electrónicamente a la ASOCIACION DE MINEROS DEL PERIJA el 
día veinticinco (25) de junio de 2021, de acuerdo con la certificación de notificación 
electrónica No CNE-VCT-GIAM-02100; quedando ejecutoriadas y en firmes las 
mencionadas resoluciones el día 28 de junio de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no procedía recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los veintiocho (28) días del mes de junio de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Federico Patiño. 
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